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A yuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión nm- 
nicipai Permanente de 14 del corriente.—Orden del día para la 
sesión de 21 de! tmsino.

A lcaldía P residencia: Alocución a! pueblo de Madrid,—De­
creto de agradecimiento a los empleados y obreros municipales.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.

Sechetaría: Anuncios referentes al artículo 294,—Pliegos de 
condiciones de las subastas para construcción y conservación de 
pavimentos de pórfido diüfaásico; granito porfidicot v nichos co- 
umbanos en la Necrópolis del Este.—Concursos para contratar 
la adquisición de mangpje de lino; n ontaje de tres lavanderías 
mecánicas y construcción y explotación de seis kioscos para ía 
venta de flores.-Rectificaciones del escalafón del Laboratorio 
Municipal.-Acuerdos adoptados por ia Comisión e)ecutiva de! 
Montepío Municipal,—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concedidas a las Sacramentales,—Subastas pendientes de 
celebi ación Licencias expedidas por el Negociado 4 por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc- 

Residuarias.-Escalafones de la Banda 
miinicipalj de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma' de

y publicas -Estadística demortalidad en Madnd.

Intervención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Ciiti/acióu en Bolsa 
de Ins valores immicipales.-Ammdo de exposición de la matrícu­
la aei arbitrio sobre aparatos automáticos.

Obras municipales: Las en ejecución.

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom- 
teros,-Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.-Ser­
vicios prestados por los guardias miinicipales.—Juicios visitas v 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com- 
tnst bles.-Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

de Inluiitiadones verificadas del 8 al 14 de octubre

Boletín oficial del Canal de Isabel U: Niímero 436.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 14 de octubre de 1925.
exceleníisiino señor Alcalde, Con­

ue üe Vallellano.— Asistieron los Tenientes de Alcalde sefio-

res Antón, Bayod, Fuentes Pila, Garcüaso de la Vega, Gómez 
R ol^n , González del Valle, Martín, Romero, y el sustituto 
Sr, Gómez Valiejo. .

Se abrió a las once de la mañana, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria de 7 del actual y extraordina­
ria de 9 del mismo.

A cuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación, participar el pésame a la familia y, una vez apro- 
Dados los asuntos quti no tengan discusión, levantar la sesión 
en señal de duelo, por el fallecimiento del ilustrísimo señor 
primer Teniente de Alcalde, D. Javier García Rodrigo.

2, “ Hacer constar asimismo en acía y transmitir a la 
familia, la expresión del sentimiento de) Concejo, por el fa lle­
cimiento del ex Concejal de este Ayuntamiento D. Francisco 
Garrido Mena,

Asuntos al despacho de oficio

3. ” Quedar enterada de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 10 del actual, y  dejarla a dis­
posición de ios señores Concejales.

4 " Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una comunicación del Tribunal económico-administrativo 
provincial, fecha 29 de septiembre pasado, por la que remite 
copia de la resolución dictada por e! mismo con fecha 11 de 
julio último, desestimatoria de redamadóu entablada por ei 
excelentísimo señor Marqués de Urquijo, como Vicepresidente 
de la Junta provincial de Beneficencia, contra acuerdo de la 
Alcaldía Presideiicia de 2 de enero de 1924, que denegó la 
exención del arbitrio de inquilinato por los locales que ocupa 
en ia calle de Goya, 4, el Colegio de Nuestra Señora de la 
Presentación, y se declara firme y  subsistente el acuerdo re­
currido.

5. “ Pasar a informe de los señores Letrados consistoria­
les una comunicación del Tribunal econóniico-administraíivo 
provincial, fecha 29 de septiembre pasado, por la que remite 
copia de la resolución dictada por el mismo con fecha 12 de 
mayo último, estimatoria de redamación entablada por don 
Faustino Martínez López, contra decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia de 9 de enero de 1922, en expediente de ocultación 
del impuesto sobre carruajes de lujo, revocando el acuerdo 
recurrido y  declarando en su lugar que el reclamante aparece 
debidamente inscrito a los efectos del referido impuesto,

6. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,'fecha
7 del corriente, por la que propone, formuladas por la misma en 
sesión de esa fecha, las oportunas manifestaciones en el sen­
tido de que se destinen 5.(XXf pesetas del capítulo de Impre­
vistos para agasajar a los soldados del Regimiento del Infante 
y de otras fuerzas expedicionarias del Ejército de Marruecos 
que llegarán a esta capital el día lü del comente, y obtenido 
el asentimiento de la Corporación, a reserva de dar a la pro-
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puesta !a tramitación correspondiente, y una vez que este 
acuerdo sea sancionado la aplicación del referido crédito al 
concepto del presupuesto antes indicado, y, en armonía con el 
mismo, que se den las oportunas órdenes al señor Interventor, 
autorizando a esta Alcaldía ITesidencia para hacer la aplica­
ción de la expresada cantidad.

7. “ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, por la que propone que, con motivo de la 
Fiesta de la Raza, contribuya el Ayuntamiento de Madrid, no 
sólo con 5.000 pesetas a la suscripción abierta por el Gobier­
no para la compra del Archivo de Colón, sino que se dirija a 
todos los Ayuntamientos de España para que cada uno en la 
medida de sus fuerzas coopere al mismo fin y honre su nom­
bre suscribiéndolo en la lista de donantes, como obra la más 
altamente patriótica que se ofrece hoy a su alcance.

8. " Aprobar-oíra moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, por la que propone, considerando la necesidad 
de aumentar en lo posible e! número de Escuelas de esta Cor­
te y  en virtud de ofrecimiento llevado a cabo por el Real 
Cuerpo de Alabarderos de dos locales adecuados para la en­
señanza en el edificio destinado a Cuartel del mencionado 
Cuerpo, se solicite del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes la creación de'dos Escuelas unitarias de niñas y 
niños, respectivamente, con cargo al presupuesto del Estado, 
las cuales habrán de instalarse en el mencionado Cuartel, do­
tándolas por su parte el Ayuntamiento del moblaje y mate­
rial necesario para su instalación, funcionamiento y demás 
condiciones con que funcionan todas las existentes del Estado 
en la actualidad, y  que, en justa reciprocidad al generoso ofre­
cimiento formulado por el citado Real Cuerpo, asimismo se 
proponga al Ministerio que al crearse estas dos Escuelas se 
declare el derecho preferente de los hijos de alabarderos para 
ser admitidos en las mismas, autorizando a esta Alcaldía para 
que, en nombre y representación del Ayuntamiento, incoe el 
oportuno expediente y atienda todos los requisitos que su tra­
mitación exija hasta su resolución definitiva.

9. '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 8 
del actual, por el que propone, de conformidad con el dictamen 
del señor Concejal y  Vocal de la Comisión quinta, D. Juan 
Fernández del Pino, la separación del servúcio de D, José 
Manchón Alzamora, chauffeur del Servicio de Limpiezas, por 
abandono de destino que comunica en oficio, fecha 14 de mayo 
pasado, el Ingeniero Jefe del referido Servicio.

10. Aprobar otro decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 6 del actual, por el que propone la concesión de apertura 
de una cartilla de 100 pesetas en la Caja de Ahorros a favor 
de un niño nacido en la Casa de Socorro Central del distrito 
de la Latina, de la que no podrá disponer hasta su mayor edad, 
siendo cargo la referida cantidad, según manifiesta en informe 
fecha 4 de septiembre pasado la Intervención, al capítulo de 
imprevistos», toda vez que constituye un nuevo servicio de 
urgente realización, no existiendo, por otra parte, en el presu­
puesto ordinario vigente crédito expreso para atenciones de la 
índole de que se trata.

11. Acceder a lo solicitado en una comunicación de la se­
ñorita María de Echarri interesando le sean concedidos nueve 
dias de licencia para cumplir su misión como Delegada del 
Comité Nacional de la Protección de las Jóvenes, que pre- 
■side S. A. la Infanta Isabel, en el Congreso Internacional de 
Asociaciones Femeninas, que se celebrará en Roma los dias 
del 20 al 28 del corriente mes de octubre, y se dé la Corpora­
ción por enterada de la urgencia del caso y de la necesidad 
de ia licencia que solicita.

12. Dada cuenta de una comunicación de D. Manuel de 
Bofamll, fecha 5 del corriente, ofreciendo al excelentísimo 
Ayuntamiento el original en escayola del frontón de la Biblio­
teca Nacional, obra eminente y premiada del laureado escultor 
D. Agustín Querol, de su propiedad, para que se conserve y 
exhiba en el Museo Municipal de Arte que se está organizan­
do por iniciativa de la Alcaldía Presidencia, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó aceptar el ofrecimiento y expresar la 
gratitud de la Corporación al generoso donante.

13. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 5 del actual, por el que proponen que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por D. Andrés Alonso López y su esposa doña Caro­
lina Carné, contra decreto de la Alcaldía Presidencia fecha

30 de junio último, que denegó la reposición del de 29 de abril 
anterior, por virtud del que se ordenó el revoco de la fachada 
de la casa número 21 de la calle de Martín de los Heros, pro­
piedad de los recurrentes, debiendo ser ratificado e.ste acuer­
do por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en la primera 
reunión que celebre, y  expedirse las certificaciones de costum­
bre, y ordenarse al Procurador consistorial a quien en turno 
corresponda, se persone en el referido recurso.

14. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 5 del actual, por el que proponen que el exce­
lentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Administración en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. P e­
dro Benítez Collado, sobre revocación de acuerdo de la Co­
misión municipal Permanente de 4 de marzo y 8 de abril del 
corriente año y providencia del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente de 29 de mayo siguiente, que desestinió reclama­
ción del recurrente para que fuera ascendido a Oficial primero 
de Administración con el haber de 5.0a) pesetas anuales, y se 
le nombró Oficia! segundo con 4.000 pesetas; debiendo darse 
cuenta de este acuerdo a! excelentísimo Ayuiitamieuío Pleno.

15. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 5 de! actual, por el que proponen que el exce­
lentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial de lo Contencioso por don 
Salvador Raventós y Clivilles, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 22 de junio pasado, por el que ordenó el re­
voco de la casa de su propiedad, sita en el número 42 de la 
calle de la Cava Alta; debiendo darse cuenta de este acuer­
do al excelentísimo Ayuntamiento Pleno y  remitirse las certifi­
caciones de costumbre al señor Procurador consistorial a los 
efectos de personarse en el mentado recurso.

16. Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, por el que proponen que el 
excelentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. José Gil Peña, interesando revo­
cación del acuerdo del excelentísirao Ayuntamiento, tomado 
en sesión de 17 de junio último, qiíe desestimó instancias pre­
sentadas para la concesión de parte de la subvención acordada 
por cantidad de 20.000 pesetas, para auxilio a las Socieda­
des obreras de las Cajas de seguro contra el paro; debiendo 
darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, expidiéndose las certificaciones de costumbre, remi­
tiéndolas al Procurador consistorial que por turno corresponda 
a fin de que se persone en el tan repetido recurso bajo la di­
rección del Letrado que se designe.

17. Aprobar otro informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 7 del corriente, por el que proponen que el 
excelentísimo Ayuntamiento se persone como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Joaquín Ramos 
Martín, como Presidente de la «Asociación general de Depen­
dientes de la Administración y distribución», interesando reso­
lución del acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento tomado en 
sesión de 17 de junio último, por el que niega a dicha Socie­
dad la subvención que para la Caja de paro por enfermedad 
tenía solicitada; debiendo darse cuenta de este acuerdo al 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno, expidiéndose las certifica­
ciones de costumbre, remitiéndolas al Procurador consistorial 
que por turno corresponda para que pueda personarse eii el tan 
repetido recurso bajo la dirección del Letrado que se designe.

18 y Í9. Aprobar unas comunicaciones de la Intervención 
Municipal, fechas 26 y 30 de septiembre pasado, respectiva­
mente, por las que remite los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas hasta fin de agosto próximo pasado por cuenta de 
los presupuestos dei Interior y del Ensanche para el año eco­
nómico de 1925-26.

20. Adjudicar en definitiva a favor de D. Luis Roncero 
y Organero el remate de la subasta de construcción de un 
Parque de zona del Servicio de Limpiezas en la calle de Jorge 
Juan, 48, con la baja del 15,30 por 100 en los precios tipos.

21. Quedar enterada de haber íra.sladado su residencia 
los vecinos siguientes;

D. Isidoro S’aseta Cliinebro, a ValladoHd.
Doña Amelia y D. Ricardo Gil Cámara, a Carabancliel 

Bajo (Madrid).



D. Luciano del Barrio Alonso, a Chainartin de la Rosa 
(Madrid).

D. Miguel Jesús Montero Entrago, con su esposa doña Jo­
sefa Moreno Fernúndez, al Puente de Val lecas (Madrid),

Doña María Nieves Faster Catalán, con sus hijas doña 
María del Pilar, doña Maria Luisa, doña María Nieves y doña 
María Magdalena del Castillo Fiíster, a Carabandiel Bajo 
(Madrid). '

Doña Elía y  doña Teodora Flores Santano, a Carabanchel 
Alto (Madrid).

O R D E N  D E L  DI A

üsuiitQs y expelientes m dictameti de las [Dipisiones

PRIMER A.—Gob 0 r nación

22. Aprobar un dictamen por el que se propone, de con­
formidad con el emitido por los señores Letrados consistoriales 
en 1 del corriente, la prórroga de la concesión del Teatro Espa­
ñol por término de duración de las obras que se están realizan­
do a partir de 1 de octubre corriente hasta su terminación, 
puesto que, requerido por ei Negociado 1 el representante 
legal de don Fernando Díaz de Mendoza, acepta y presta su 
conformidad a esta ampliación de plazo.

QUINTA.—Beneíieeneia y Sanidad '

23. Aprobar un dictamen por el que se propone la apro­
bación de las bases consignadas en el de fecha 11 de septiem­
bre pasado y  en el acta de la sesión de 16 del mismo para 
proveer por concurso la plaza de Director Jefe de! Servicio 
de Limpiezas, con las siguientes modificaciones a los aparta­
dos a y  c de la base tercera, que quedarán redactados en la 
siguiente forma:

a) Ser español, mayor de treinta años.
c) Poseer el título oficial de Ingeniero español.
Este asunto deberá ser sometido a la sancióti del excelen­

tísimo Ayuntamiento Pleno.
A propuesta del Sr. Romero quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso la plaza de Ingeniero segundo Jefe del Servido 
de Limpiezas; acuerdo que deberá ser sometido a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

I s u n t o s  i n f o i f l i a l o i  p o i  S e o e t a i l a

NEGOCIADO 1."—Gobierno interior y Personal

A propuesta del Sr. Antón quedó sobre la mesa un dicta­
men proponiendo la aprobación del escalafón del personal del 
Instituto municipal de Seroterapia con las rectificaciones co­
rrespondientes.

24. Aprobar el escalafón dei personal del Laboratorio Mu­
nicipal con las modificaciones que a continuación se expresan, 
como consecuencia de las redamaciones presentadas al mismo, 
terminado el plazo de éstas:

D, Manuel María Viejo solicita figurar en la escala de 
Jefes de sección, de la de Química, en puesto anterior a los se­
ñores D. Femando Arroyo Ziíñiga y  D. Juan Garda Revenga.

Examinados los expedientes se ha podido comprobar que, 
st bien es cierto que el Sr. Viejo ingresó en el servido muni­
cipal antes que el Sr. Arroyo, éste adquirió la categoría de 
I rofesor de segunda clase en 1 de enero de 3 SJ02 y el reda­
mante, Sr. Viejo, en l de enero de 1903, produciéndose con- 
Jimtíimente los ascensos sucesivos.

Respecto del Sr. García Fíevenga está comprobado que, 
wecíivainente, ingresó al servicio municipal en 1 de enero 
ae líWl y el Sr. V iejo en 29 de octubre de 1896, figurando el 
¡■«erido Sr. V iejo con mayor sueldo hasta I de enero de 1919 
que los dos fueron ascendidos a la actual categoría.

Procede, por tanto, admitir la reclamación en el primer 
extremo y rechazarla respecto del segundo.

La fecha del nacimiento debe ser rectificada, y respecto a 
los años de servidos en el Ayuntamiento, son ios que se le 
computan en el escalafón publicado.

Por lo expuesto, el Negociado entiende que procede des­
estimar la reclamación del Sr. Viejo en lo referente al Sr. Arro­
yo y admitirla en la que se relaciona con el Sr, García Reven­
ga, rectificar la fecha de! nacimiento del Sr. Viejo y desechar 
la parte que se refiere a los años de servidos por ser los que 
se mencionan en el escalafón los que tiene prestados desde 
su ingreso. ,

Por tanto, la escala de Profesores de Sección, de la de Quí­
mica, con el sueldo anua! de 6,200 pesetas, quedará en la si­
guiente forma:

Número 1.— D. Emilio González de Casas,
■ 2,— D. Fernando Arroyo Zúñiga.

— 3.̂ — D. Manuel María Viejo,
— 4.— D. Juan García Revenga; y
—  5.— D. José de la Cruz Repila.

D. Joaquín Toribio Carmona solícita se rectifique el tiem­
po de servidos a! Ayuntamiento, por existir error en los que 
se le computan.

El Negociado es de opinión que procede acceder a la pe­
tición, por ser nueve anos y ocho meses el tiempo que lleva 
de servicios, en iiigar de los nueve años con que aparece en 
el escalafón que encabeza el presente. También el Negociado 
entiende que procede rectificar de oficio la fecha del naci­
miento de D. Vicente Rodríguez Camuñas, que es la de 15 de 
junio de 1875, en.vez de la de 15 de julio del mismo año.

D. José Megía y García solicita figurar en la escala de Mé­
dicos vacunadores con el número 13, alegando mayor edad 
que los que aparecen delante de él en el escalafón publicado en 
7 de septiembre último.

El Negociado entiende que procede acceder a los deseos 
del reclamante, el que deberá figurar con el número 13 de la es­
cala de su clase.

D. Fulgencio González solicita figurar en la escala de Mé­
dicos vacunadores con el número 14, justificando que nació 
el 5 de noviembre de 1877, y, por lo tanto, tener más edad que 
los que figuran antes que él en la referida escala.

Por parte del Negociado no hay inconveniente en que se 
acceda a los deseos del Sr, González, el que debe figurar con 
el número 14 de la escala de Médicos vacunadores.

NEGOCIADO 3.“—Polleia urbana

25. Conceder licencia, previa presentación de! recibo de 
alta en la contribución indinstrial, a D. Isaac Peral para esta­
blecer un taller de escultura en mármol con sierra mecánica e 
instalar un electromotor de 9,5 caballos en la calle de Hermo- 
silla, 40, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

26. Conceder licencia, previo el mismo requisito exigido 
en el caso anterior, a D. Antonio Ferrari, con sujeción a los in­
formes que constan en el expediente para establecer un taller 
de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de medio caba­
llo de fuerza en la calle de Ziirbano, 46.

27. Conceder licencia, previa presentación del recibo de­
terminado en los anteriores casos, a D. José Qiñntanilla para 
establecer un taller de herrero-cerrajero con tres máquinas e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la calle 
de! Príncipe de Vergara, 64, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

28. Conceder licencia a D. Daniel Navas, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, para establecer un 
har en la calle de Almagro, 14.

29. Conceder licencia a D. José Villamil, para establecer 
un café/«/?/ en la calle de López de Moyos, 112 moderno, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

30. Conceder licencia a D. Teodoro Camino Marcitllach, 
con sujeción a los informes que constan en e! expediente, para 
instalar cuatro calderas para calefacción por agua en la casa 
número 3 de la calle de Olózaga, pisos bajo izquierda, princi­
pal derecha, primero derecha y segundo izquierda.

31 a 64. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan para constnúr casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los infonnes que constan
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en los expedientes correspondientes, previa confoniiidt^ y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de septiembre 
de 1902.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A D. Ruperto Vergara, en Dora, 7.
A D. Castor Carrosa, en Athos, sin número.
A  D. Joaquín Hernández, en Jesús del Fresno, sin número. 
A  D. Manuel Molina, en Conma, 15.
A  D. Andrés Martínez Zamorano, en la calle particular, 

letra A , en solar sin luímero señalado, en fachada a dicha calle 
(Dehesa de la Arganz-uela). _
‘ A  D. Juan Márquez, en Braso, sin número.

A  D. Claudio Rubio, en el número 13 del paso C, de la 
Dehesa de la Arganzuela.

A  D. Luciano Sáenz Iglesias, en Amor Hermoso, 5o pro­
visional. , , , ,

A  D. Rafael García, en la Colonia de San Miguel de Alu­
che, sin número. , , , ,

A  D. Pedro'roribio Galvún, en Ferroviarios, sin numero. 
A D. Isidoro Alonso, eii el solar número 2ü de una calle 

particular próxima al camino de la Fuente del Berro.
A D. Cristóbal Fernández, en el camino alto de Vical-

varo, 11.  ̂ , , i r,
A  D. Luis Trujillo, en España, sin numero, letra B.
A D. Luis Trujillo, en España, sin número, letra A.
A  doña Manuela Díaz Fonteta, en Marcenado, 30.
A  doña María Manuela Díaz, en Marcenado, 28,
A  D. Blas de la Marca, en Olvido, sin número, con vuelta 

a San Antonio de Padua. ' ^
A D. Basilio Lorenzo, en Vitlaamil, 7. _
A  D. Pablo Méndez en Comandante Fontanes, sin uu-

mero. . . j  , o
A  D. Manuel Angulo, en un solar sm numero del paso K, 

con vuelta al paso H, de la finca denominada «Dehesa de la 
Arganzuela. _  . .

A  D. Segundo Cáceres, en Henninio Puertas, sm iiu-
mero. . , - , ,

A  D. Mauricio De Clerck, para pabellón destinado a lava^ 
dero en el interior del hotel numero 6 de la calle de José
Picón. , . , . j  I ,

A  D. Francisco del Barrio, para nave en el interior del so­
lar número 37 de la calle de Jacinto Benavente.

A la Sociedad Anónima «Fomento de Obras y Construc­
ciones», para derribar un pabellón y construir dos depósitos 
para aceite y alquitrán en uii solar situado entre las calles de 
Luis Mitjáns, Catalina Suárez y Agustín Viñamata.

PARA UBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Demetrio Aragosa Muñoz, en Bravo Murillo, 171.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A  D. Francisco Córdoba, en San Raimundo, 28.
A D. Francisco García, en San Germán, 9. ^
A doña Serafina López, en Juan Tornero, 16.

PARA EJECUTAR OBR.AS DK REFORMA Y AMP1.1.AC1ÓN 
EN EL EXTRARRADIO

A doña Nicol asa Casia, en la carretera de Mandes, 2.

PARA CONSTRUIR CASA EN EL INTERIOR

A  D. Juan Lafora, para local destinado a almacenes del 
Teatro de la Latina, sito en la plaza de la Cebada.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D.'M iguel Santamaría, en Farmacia, 3.
A  D. Domingo Burgos, para reforma y colocación de un 

cierre metálico en Hortaleza, 67.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. Francisco Martin, en Felipe V, 6.
A  los Sres. Boetticher y Navarro, para instalar ascensor 

eléctrico con su correspondiente electromotor de 3,67 caba­
llos de fuerza en la calle de la Colegiata, 20.

65. Aprobar un gasto, iiiiportauíe 6.30 pesetas, propuesto 
por la Dirección de Alumbrado, para la instalación de nueve 
lámparas incaudescentes de 50 bujías en la calle de Francisco 
Navacerrada, en vista del escrito dirigido a la Alcaldía Presi- 
deuda por los vednos de didia calle solicitando diversas obras 
de urbanización, y por no existir, según resulta de los infor­
mes emitidos por los diferentes servicios mumcipales, mate­
ria) disponible para obras de pavimentación ni canalización de 
agua para la instalación de bocas de riego; debiendo serp rgo  
hí suma indicada de 630 pesetas para el alumbrado, según in­
forma la Intervención, al crédito de 50.0ÍK) pesetas consignado 
en el capitulo 4.", articulo 1 concepto lOÜ del vigente pre­
supuesto.

66. Aprobar, de conformidad con lo mformado^por la In­
tervención Municipal, un presupuesto, importante 26.176,01 pe­
setas, formulado por la Dirección de Vías públicas para pavi- 
luentar por la contrata vigente de asfaltos un trozo de la plaza 
de San Miguel destinado a vía pública como resultado de la 
reforma de alineaciones verificada recientemente, siendo car­
go dicha suma a la partida consignada para obras urgentes en 
el capítulo XI, artículo 3.“ , concepto 543 del vigente presu­
puesto ordinario, toda vez que se estima de urgencia y suma 
necesidad e! regularizar las rasantes y aliiieaciones estableci­
das ya en el trozo del Mercado hasta desembocar en la calle
Mayor. .  ̂ . ,

67. Acordar, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, el desistimiento de la interpo- 
sicióu de recurso contra acuerdo del Tribmial econóinico pro­
vincial dictado eii el recurso promovido contra liquidación del 
impuesto de derechos reales practicada con motivo del otor­
gamiento de escritura de apropiación y expropiación de unas 
parcelas de terrenos procedentes de las fincas números 10 y 12 
de la calle de San Opropio, atendiendo a que la resolución lia 
sido adoptada con arreglo a lo preceptuado en el
rrafo del artículo 25 del reglamento de 29 de julio de 1924, 
que como además, la cuestión a que se refiere el recurso re­
suelto, es de pequeña importancia y por otra parte la impug­
nación de lo acordado por el Tribunal no puede fundamentarse 
en argumentación alguna que destruya la pertinente aplicación 
que hizo el Tribunal del precepto legal que invoca en un 
acuerdo, y, además, iio afecta para nada al fondo de la cues­
tión, reservada en el recurso promovido a los fines de poder 
sostener el mismo criterio si en otras liquidaciones se 
viera el mismo error de anticipación del artículo 101 del Ke­
glamento de derechos reales que el que fiié base de la cecla- 
madón referida, no debe utilizarse contra dicho acuerdo el 
recurso ante el Tribunal Central, que éste dadas las circuns­
tancias del caso, no podrá menos de confirmar.

NEGOCIADO 5."—Benefleeneia y Sanidad

68. Nombrar, de conformidad con lo informado por la
Junta Consultiva del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal, a D. Nicomedes Sánchez Esteban, con oficina oe 
farmacia en la calle de Toledo, 119, para el despacho de me i- 
camentos a la Beneficencia municipal de la Sección /. Drma- 
céutica del distrito de la Latina, vacante por fallecimiento e 
titular encargado de su despacho, toda vez que celebrado con­
curso con dicho objeto sólo se presentó una proposición sus­
crita por el indicado señor, ,

69. Conceder, de conformidad con lo informado por 
señor Decano de! Cuerpo facultativo de la Bpeficencia imini- 
cipal, al Médico tercero de dicha dependencia D. Jpus rl - 
iiández Sampelayo licencia ilimitada por tiempo mínimo
año, a tenor de lo que preceptúa el articulo 114 en 
con el número 3 del artículo 32 del Reglamento de ’
Interventores y Empleados municipales aprobado por Keai 
creío de 23 de agosto de 1924, ,

70. Conceder, de conformidad con lo informado por 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
cipal, al Médico numerario de dicho Cuerpo
teban Ibáñez, Jicencia ilimitada, con carácter de exceu
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voluntaria por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo que 
preceptúa el artículo 114, en armonía con el número 3 del ar­
ticulo 32 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales aprobado por Real decreto de 23 de agos­
to de 1924.

71. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia muni­
cipal, al Médico supertuinierario de dicho Cuerpo D. Antonio 
Fernández Urosa, licencia ilimitada, con carácter de exceden­
cia voluntaria por tiempo mínimo de un año, a tenor de lo que 
preceptúa el artículo 114, en armonía con el número 3 del ar­
ticulo 32 del Reglamento de Secretarios, Interventores y Em­
pleados municipales aprobado por Real decreto de 23 de agos­
to de 1924, debiendo ocupar a su reingreso el número 9fi de 
su escalafón, que es el que tiene actualmente,

72. Conceder, de conforinidad con lo informado por el 
.señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limniezas y el Negociado 
de Gobierno interior, al Mayoral con destino en dicha depen­

dencia, D. Meliíón Oliva Sánchez, licencia ilimitada, con ca­
rácter de excedencia voluntaria por tiempo mínimo de nn año, 
a tenor de lo dispuesto en el articulo 114, eii armonía con el 
número 3 del artículo 32 del Reglamento de Secretarios, In­
terventores y empleados municipales aprobado por Real de­
creto de 23 de agosto de 1924,

73. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativos formulados por el Arquitecto municipal 
de Cementerios y la Secretaría, respectivamente, como asi­
mismo un presupuesto importante 29.827,20 pesetas formulado 
por dicho Arquitecto, y con arreglo a los mismos anunciar y 
celebrar la oportuna subasta para la construcción de columba­
rios en los muros de cerramiento de la Necrópolis del Este, 
siendo cargo dicha suma, segiín informa la Intervención Muni­
cipal, al crédito consignado para esta atención en el capitu­
lo V il, articulo 3.", concepto 251 del presupuesto vigente.

Con lo que se levanto la sesión, siendo las once y veinte 
minutos de la mañana.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capittdos y artículos del presupuesto oigente para satisfacer las obligaciones dei mes de octubre 
aprobada por la Comisión municipal Permanente, < onforrne a ¡o premmdo en la Real orden circular de 13 de marzo de 1924

C A P I T U L O  P R I M E R O

OBUQACIONES GENERALES

Articulo ¡."—Pensiones....................................
— 2.“— Operaciones de crédito municipal.

Créditos presupuestos.
\ — 3.°—Créditos reconocidos.

— d.° Litigios...............................
j — ñ.“—Contribuciones e impuestos .
' — 6."—Indemnizaciones..................

— 7,”—Compromisos varios..........

T o ta l

CAPITULO II

VIGILANCIA y  SEGURIDAD

Créditos presupuestos.. ( Artículo ! .“—Guardia municipal.........................
( — 2.°—Socorro de incendios.y salvamento.

T o ta i.

Créditos presupuestos.

CAPITULO  III
POLICÍA URBANA Y RURAL

.Artículo 1,“—Alumbrado, servicios eléctricos y
mecánicos.................................

— 2,“—Junta central de Abastos................

T o ta i.

CAPITULO IV

GASTOS DE RECAUDACIÓN

Créditos presupuestos. í Artículo 1,"—Administración de Ingresos..........
f ,  — 2."—Arbitrios sobre solares y p/íis i)íi//í7.

T o t a l ,

CAPI TULO V

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Créditos presupuestos..
I Artículo 1 —Personal y material de oficinas cen-
j trales .........................................
I — 2,"—Personal y material de otras ofi-
f ciñas................................... .......

T o t a l .

Créditos presupuestos.,

CAPITULO  VI

SA LU B R ID A D  F, H IG IEN E

Artículo único,—Aguas potables y residuarias.

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas Pesetas Pesetas Péset is

1.239,A8 1.245,12 431,96 2.916,66
40.951,38 48.576,79 15,319,89 104.848,06
53.125 53,362,50 18.512,50 125,000

1.062,51 1.067,25 370,23 2.499,99
11.537,45 11.589,03 4.020,46 27.146,94

» » 85 85
354,! 7 355,75 123,41 833,33

108.270,09 116.196,44 38,863,45 263.329,98

» » » »
» ■ » » »

» » - »

10.851,93 19.704,46 4.497,39 35.053,78
141,67 142,30 49,36 333,33

10.993,60 19.846,76 4.546,75 35.387,11

5.631,25 , 5.656,43 1.962,32 13.250
495,83 498,05 172,78 1.166,66

6.127,08 6.1,51,48 2,13.5,10 14.416,66

18.434,38 18.516,79 6.423,83 43.375

13.635,42 13.696,38 4.751,53 32.083,33

32.069,80 32.213,17 11,175,36 75.458,33

69.829,44 63.677,41 13.885,96 147.392,81

' uvrS

Ayuntamiento Madrid
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C A P I T U L O  V i l  . .
ASISTENCtA SOCIAL

Í Artículo 1,“ -Seguros sociales...........................
— 2."—Retiros obreros....... , ....................

— 3."—Atenciones diversas.......................

T o’I'a l . ................................................................

C A P Í T U L O  V 111
OBKAS PÚBLICAS

í Artículo 1,”—Edificaciones................................
l — 2.”—Expropiaciones para apertura y

Créditos presupuestos... ensanclie de lus vías públicas—
I — 3.”—Vías públicas.................................
l — 4.“—Arbolado........................................

T o t a l ....................................................................

■ C A P Í T U L O  I X

IMPREVISTOS

Créditos presupuestos ...  Artículo único.—-Imprevistos........................ .

C A P Í T U L O  X

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados...............................

1." ZONA 2.“ ZONA 3." ZONA

Fesetas Pesetas Pesetas

425
956,25
87,25

426,90
960,53
87,65

148,10
333,22
30,41

1.468,50 1.475,08 511,73

5.909,06 5.925,67 2.463,91

16,843,75
202.666,43
16.213,61

177,87
195.057,66
16.240,34

61,71 
82.135,66 
5.788,86

241,625,87 217.401,54 90,450,14

3.260,39 3.262,93 952,10

» »

T O T  A L

Pesetas

l.üOO
2.250

205,31

3.455,31

14.291,«)

17,083,33
479.850,75
38.242,81

549.477,55

7.475,42

l í .  E  S  U  M  E  IV

1.“ ZONA 2.‘  ZONA 3.“ ZONA T O T A L

Pesetas ■ Pesetas Pesetas Pesetas

CAPÍTULO L—Obligaciones generales................................. - 108.270,09 116.196,44 38.863,45 263,329,98
— il.—Vigilancia y seguridad .. ........................... yí » í)
— IIL—Policía urbana y ru ra l........................ ........ 10 993,60 19.846,76 4.546,75 35,387.11
— IV.—Gastos de recaudación.................................. 6.127,C8 6 154,48 2.135,10 14.416,66
- V .—Personal y material de oficinas............ . 32.069,80 32.213,17 11.175,36 75.458,33

— VI.—Salubridad e higiene................................... 68.829,44 63.677,41 13.885,96 147..39i,81
— VIL—Asistencia social.......................... ................ 1.468,50- 1,475,03 511,73 3.455,31
— VIII,— Obras públicas.. . .  ...................................... 241.625,87 217.401,54 90 4.50.14 549.477,-55
— IX. — Imprevistos.................................................... 3.260,39 3 282,93 952,10 7.475,42
— X,—Resultas.................... ....................................... S' » » »

T o t a l ....................................... 473,644,77 460.227,81 162.520,59 1.096.393,17

Comisión municipal Permanente

ó están convocada para el día 21 de octubre de 1925, 
a las once de la mañana

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones,

2. Comunicación de la Dirección general de Obras pú­
blicas autorizando al Ayuntamiento para ejecutar las obras de 
prolongación del paseo del Canal,

3. Comunicación del Juzgado de primera instancia del dis­
trito de la Universidad remitiendo testimonio de la sentencia 
dictada en apelación interpuesta contra acuerdo confirmatorio 
de la imposición de una multa de 25 pesetas a la Compañía 
«Metropolitano Alfonso X III» por ocupación de la vía pública 
con materiales de construcción, e informe de los señores Le­
trados consistoriales.

4. Decreto de la Alcaidía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el señor Concejal instmetor del expediente,

la suspensión de empleo y  sueldo de un Médico numerario de 
la Beneficencia tmmicipal.

5. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo se ra­
tifique la denegación de licencia a la Sociedad Anónima «Uri- 
be» para colocar aparatos distribuidores de aceites lubrifican­
tes en las columnas surtidoras de gasolina instaladas en la vía 
pública.

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo que el excelentísimo Ayuntamiento se persone como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por la representación de la Cámara 
oficial de la Propiedad urbana sobre anulación de la circular de 
la Alcaldía Presidencia ordenando el revoco de las fincas que 
se encuentran en malas condiciones, cuyo acuerdo deberá san­
cionar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *

7. Infonne de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo que el Ayuntamiento coadyuve con la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto contra el 
acuerdo municipal de 20 de julio último, por el que se resolvió 
el concurso para la provisión de la plaza de Director de In­
vestigaciones Históricas; acuerdo que deberá sancionar el ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno. *

8. Informe de los señores Letrados consistoriales propo-

V í - o r i t a m í e n t o  c e
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iiiiiiido coadyuvar con la Adininísíradón en el recurso conten­
cioso interpuesto por un ex encargado de calas de Vías pú­
blicas del Intel lor; acuerdo que deberá sancionar el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno. *

9. Informe de los señores Letrados consistoriales e Inter­
vención Municipal en el proyecto de reorganización de servi­
cios del Matadero y Mercado de Ganados, y  decreto de la A l­
caldía 1 residencia solicitando su- aprobación, cuyo acuerdo 
liabrá de someterse a la sanción del excelentísimo Avunta- 
miento Pleno, * ^

10 Informe de los señores Letrados consistoriales e Inter­
vención Municipal en el proyecto de municipalización total de 
los seríe los del Matadero y Mercado de Ganados, y decreto 
de la Alcaldía I residencia interesando se pronuncie el Concejo 
en sentido afirmativo sobre la oportunidad y conveniencia del 
citado proyecto; acuerdo que deberá someterse a la aproba­
ción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

I I. Resumen de los trabajos de las dependencias muni­
cipales durante el año económico de 1924-25 y Memoria de la 
becretana comprensiva de la gestión municipal, 
j 1 la subasta de modificación de los desagües
del edificio del primer departamento de ios Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma.

13, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D I A

SOBRE LA  MESA

Asunto Eon dí i famen de la [ o m in ó n

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad

14. 1 roponiendo la aprobación de las bases para proveer 
por concurso la plaza de Ingeniero segundo Jefe de! Servicio 
de Limpiezas; acuerdo qne deberá ser .sometido a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, *

Asunto ioforniado por Setretarla

NEGOCIADO 1.”—Gobieniio interior y Personal

f t la aprobación del escalafón del persona)
del liisíiíiito iinmícipai de Seroterapia con las rectificaciones 
correspondientes.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Asintos y EípEflieotes ion diifaniEn do las [omísionfis

SEGUNDA,—Hacienda

. 16- Proponiendo coadyuve el Ayuntamiento con la Ad- 
rainistración en el recurso contencioso interpuesto por la So­
ciedad «Gas Madrid» sobre devolución de cantidades satisfe- 
ciias por impuesto sobre el consumo de fltíido para el alumbra- 
0, importante 49.067,50 pesetas; acuerdo que deberá sancio­

nar el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. *
17. Proponiendo se coadyuve con la Administración en 

e recurso contencioso interpue.sto por D. León González 
coiitra_ acuerdo que declaró desierto el concurso para la adjii- 
fl caciun de los Viveros de la Villa; acuerdo que deberá san­
cionar el excelentísimo Aynntamieufo Pleno, *

o. Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 
ci nombramiento por traslado de Agente ejecutivo de la terce­
ra zona,

que la Sociedad Deportiva «Racing 
UL n» satisfaga, con arreglo al concierto, las cantidades co­

“  los partidos celebrados, más ía penalidad pro­
dente por la omisión de la declaración.

CUARTA.—Fomento

aprobación de un presupuesto, impor- 
tantL 87.937,53 pesetas, para la construcción de alcantarillado 
en las calles de Larra y Barceló, y que se incluya el crédito 
necesario para su pago en el presupuesto deí ejercicio próxi- 
iTio cuyo acuerdo deberá someterse a la aprobación del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, *

21. Proponiendo e! aiiimdo de concurso para el arriendo
públicos por término de diez años, cuyo

CUARTA Y SEXTA, reunidas.-Fomento y Ensanche

22. Proponiendo la aprobación de la revisión de precios 
fle las obras de pavimentación con basalto, ejecutadas desde
tente Iiasta 31 de diciembre de 1920, e impor­
tante 477.583,89 pesetas; de cuyo acuerdo deberá darse cuenta 
ai excelentísimo Ayuntamiento Pleno, *

QUINTA—Benefleenela y Sanidad

• P™P“ 'iiendo la aprobación de concierto con la Aso- 
ciacioii Matritensfí de Caridad de los servicios benéficos que 
lia de realizar, a efectos de la percepción de 60,000 pesetas 
consignada en el capítulo VIH, articulo 3,“ , concepto 403 del 
presupuesto vigente; debiendo ser sancionado este acuerdo ñor 
el excelentísimo Ayuntamiento Pleno. * ^

SEXTA.—Ensanche

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
liiia^casa en el número 105 de la calle de Santa Engracia..

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 106 de la calle de Santa Engracia.

j'i- la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a talleres de vidriería en el número 51 de 
la calle de Meléndez Valdés, sin perjuicio de la autorización 
para el ejercicio de ía industria,

27. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de reforma y ampliación en la casa número 69 de la calle 
del Pacífico,

28. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
un piso a la casa número 33 del paseo de las Delicias.

29. Proponiendo la concesión del icencia para verificar de- 
íei minadas modificaciones en la construcción de un uara^e 
que se efectúa en la calle de 0 ‘DoiineII, 20 provisional, ^

30. Proponiendo la concesión de licencia para consímir 
una casa de planta baja en el interior de un solar con acceso 
por la calle de Méndez Alvaro,

31. Proponiendo la concesión de licencia para construc­
ción de un edificio de planta baja y principal con destino a 
garage y taller de reparaciones en un solar situado en la calle 
de Padilla, entre las del Príncipe de Vergara y  Pardiñas.

Junta especial de Abasto de carnes

32. Proponiendo se autoricen los nombramientos de Fie­
les Representantes en el Matadero designados por los Ganade­
ros no asociados.

Tribunal designado para juzgar el concurso a plazas de en­
fermeras del Instituto municipal de Seroterapia

33. Proponiendo el nombramiento de una enfermera nu­
meraria y seis supernumerarias, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

Comisión técnica para el estudio de los concursos de 
instalaciones en el edifleio de la Institución municipal 

de Puericultura

34. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
al efecto para la instalación de maquinaria y aparatos en la 
Casa Central de la indicada Institución.

I - lí I ■ I' i; I I
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NEGOCIADO 1."—Gobierno interior y Personal

A5. Proponiendo la concesión de excedencia solicitada 
por im Oficial segundo de Administración. ,

36. Proponiendo se autorice con cariícter transitorio a la 
Sociedad Aiióiiinuj «Unión Radio» para  la retransmisión de los 
conciertos que ejecute la Banda Municipal eti el kiosco de la 
Zona de Recreos del Parque de Madrid.

NEGOCIADO 2.“—Hacienda

37. Proponiendo se declare exceptuado de) arbitrio sobre 
inquilinato el local ocupado por una Academia en el piso se­
gundo de la casa número 15 de la calle de la Libertad, a partir 
de 1 de jimio último.

38 Proponiendo, que como minoración de ingresos, se 
devueivau 562,50 pesetas, satisfechas indebidamente por el ar­
bitrio sobre inquilinatos.

NEGOCIADO 3.“—Policía urbana

39. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de construcción y reparación de carniajes e instalar 
tres electromotores con fuerza total de 11,5 caballos en el pa­
seo del General Martínez Campos, 39.

40. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
cerrajería e instalar tres electromotores con fuerza total de 2,20 
caballos en la calle del Gobernador, 1.

41 Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 
0,75 caballos en la calle de Abtao, 4.

42. Proponiendo la concesión de licencias paja estable­
cer una imprenta e instalar un electromotor de 0,/5 caballos 
de fuerza en la calle de Don Felipe, 3. .

43. Proponiendo la concesión de licencias para establecer
una fábrica de gaseosas e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, 5. , , . . ti

44. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una tienda de camisería al por mayor e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Bravo Mu­
rillo, 112. .

45. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de herrero-cerrajero e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la calle del Cisne, 23.

46. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer una imprenta e instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de seis caballos eu la calle de Aba sea 1, 36.

47. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una imprenta e instalar dos electromotores con fuerza total de 
1,33 caballos en la calle de Lanuza, 18 duplicado.

48. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
tienda de material eléctrico para automóviles, taller de repa­
ración del mismo e instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en la calle de San Agustín, 3.

49. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
dos minervas y cambio de otra e Instalar tres electromo­
tores con fuerza total de 4,50 caballos en la calle del Pa­
cifico, 36.

50. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la calle de Hermosilla, 108.

51. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una droguería y perfumería eu la calle de Fuencarral, núme­
ros 39 y 41.

52. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un tejar en la carretera de Vicálvaro «Elipa Baja».

53. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco electromotores de 28 caballos de fuerza total en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 20 («Floraba»).

54. Proponiendo la concesión de licencia para instalar dos 
electromotores de 10 caballos de fuerza total en la calle de 
García de Paredes, 33 (marmolista).

55. Proponiendo la concesión de licencia para instalar una 
caldera de calefacción en la calle de Valyerde, 36.

56. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la calle de Nicolás María Rive-

57. Proponiendo se conceda cambio de nombre de la li­
cencia de café bar eii la calle de Francos Rodríguez, 15,

58. Proponiendo, de conformidad con los señores Letra­
dos consistoriales, que el excelentísimo Ayuntamiento se perso­
ne como coadyuvante de la Administración en recurso coiiten- 
cioso-administrativo interpuesto contra acueido denegatorio 
de la licencia para la venía de lenas y carbones en la calle de 
Coloréeos, 5, cuyo acuerdo deberá sancionar el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno. *

NEGOCIADO i . " —Obras

59. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 13 de la calle de Fueiiterrabía.

60. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 1 í de la calle de Cabestreros.

61. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 16 de la calle de San Andrés.

62. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 5 de la Cava de San Miguel.

63. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número ,69 de la calle de Alcalá,

64. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa niíniero 14 de la calle de Alfonso XII.

65. Proponiendo la concesión de licencia para constmir un 
pabellón en la calle de la Reina Cristina, 18.

66 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Germán, 3, Extrarradio.

67, ProponÍ0ndo la concesión de licencia para construir
una casa en la Avenida Principal de la Ciudad Jardín Alfon­
so X lll, Extrarradio. . . j

68, Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 16 de la calle de Oiense, Ex­
trarradio. , . . j

69. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 23 de la calle de Femando Díaz 
de Mendoza, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
ampliación en la casa número 17 de la calle de Dulcinea, Ex­
trarradio. , , . ■

71 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Puig, con vuelta a la de Her­
menegildo Bielsa, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Franci.sco Sílvela, entre las de Béjar
y Méjico, Extrarradio. _ ,

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unos muros de cerramiento en la Quinta de los Pinos, altos de
Amaiiiel, Extrarradio, .

74 Proponiendo la conce.sión de licencia para construu 
lina casa en la calle del Doctor Ramírez, sin número, Extra­
rradio. . . , -

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Antonio Vicent, 22 provisional. Extra 
t*r3(-lio

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Elvira, sin número, Extrarradio,

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paso A , número 36 de la ]4ehesa de la Argaii-
znela, Extrarradio, . .

78. Proponiendo la concesión de licencia para congrua
un hotel en el número 10, manzana D, del Parque de la Com­
pañía Urbanizadora Metropolitana, Extrarradio. .

79. Proponiendo la concesión de licencia para construí!
iiir hotel en la calle de Francisco Navacerrada, 4, Extra­
rradio. , , . •

80. Proponiendo la concesión de licencia para consmn
lina casa en la calle de Francisco Si i vela, sin numero, con 
vuelta a la de Méjico, Extrarradio, , up

81. Proponiendo la concesión de licencia para obras ce 
reforma y ampliación en la calle de Malcampo, 1 antiguo, ■ 
trarradio.
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82. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación en la casa número 17 de la calle de Seco, 
Extrarradio,

83. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa número 66 de la calle de Cartagena, Ex­
trarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
lina casa en la calle del Doctor Santero, 29, Extrarradio,

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la parcela numero 6 de la calle Transversal, 3, de! 
Parque Urbanizado Metropolitano, Extrarradio,

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del General Zavala, sin número. Extra­
rradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Avenida del Valle del Parque Urbanizado Me­
tropolitano, Extrarradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la Avenida del Valle del Parque Urbanizado Me­
tropolitano, Extrarradio.

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
iin hotel en la calle de Enlace, 3, del Parque Urbanizado Me­
tropolitano, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Baleares, 4, Extrarradio.

91. Proponiendo la concesión de licencia para instalación 
'de calderas destinadas a la calefacción, ascensor y montacar­
gas eléctricos en la casa número 14 de la calle de Pi y Margall.

92. Proponiendo se autorice a la Sociedad «Fomento de 
•Obras y Construcciones» para retirar de la Caja de Depósitos 
y sustituir por otras de igual valor, tres Obligaciones de! Em­
préstito de la Villa de Madrid de 1868, afectas a !a fianza pres­
tada por dicha entidad para responder de la contrata de obras 
del proyecto general de saneamiento del subsuelo.

93. Proponiendo la aprobación de un proyecto de amplia­
ción del Teatro Español y que al efecto se instruya expediente 
para la expropiación de las fincas colindantes número 4 de la 
calle de Manuel Fernández y  González y  24 de la calle de 
Echegaray.

AL CALDIA  PRESIDENCIA

A L O C U C I Ó N

NEGOCIADO 5,°—Benefleeneía y Sanidad

'94. Proponiendo el reingreso en eí Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal a un Médico numerario excedente.

95. Proponiendo la prórroga de excedencia a un Médico 
supernumerario de la Beneficencia rnunicipal.

Madrid, 17 de octubre de 1925.— Aprobada por S. E .— El 
Secretario, Francisco Ruano . '

Madrileños: Un Alcalde y  un Ayuntamiento que desean 
vivir en la más íntima comunicación con el pueblo que rigen, 
y creen lograrlo en todo instante, os invitan a la revista de 
servicios municipales que, como uno de los actos del Congreso 
Municipalista, ha de verificarse, a las once de la mañana del 
día 17, en el paseo de la Castellana.

Si no tuviese millares de pruebas recibidas de la confianza 
y adhesión popular, por mí tan agradecidas, el Alcalde que os 
habla no seguiría en su cargo, pero aun deseo una mayor fis­
calización: la de que el pueblo en masa, y  en la total acepción 
de la palabra, sin distinción de clases, pueda apreciar cómo se 
le administra por este Ayuntamiento y el empleo que hace de 
los subsidios que del vecindario obtiene.

Aspira también a interesar a ios vednos en el gobierno de 
la ciudad, y  porque entiende que una perfecta educación ciu­
dadana exige la integración de aquéllos a su obra, que no seria 
completa si no fuese conocida, criticada y divulgada, para am­
pararla o repudiarla, es por lo que os pide vuestra asistencia. 
Ciudadanos, no faltéis. Vuestra presencia será el mejor premio 
a que aspira en su gestión e] Ayuntamiento actual, y, en su 
nombre, vuestro Alcalde, E t Conde de V allellano.

Casas Consistoriales, a 15 de octubre de 1925.

D E C R E T O

Verificada la brillante revista dispuesta por esta Alcaldía, 
de los servicios municipales de esta capital e! día 17 del co­
rriente, en el paseo de la Castellana, y habiendo tenido ocasión 
de observar el celo y entusiasmo con que todos los Jefes de 
servicio han respondido a la iniciativa de la misma, presen­
tando el personal y material del Ayuntamiento en un estado 
de disciplina y perfección que enaltece al Ayuntamiento de 
Madrid y  a sus funcionarios, en cuyo sentido tuvo ocasión de 
escuchar esta Alcaldía favorables manifestaciones y felicita­
ciones de su Alteza Real el Príncipe de Asturias, de los seño­
res Subsecretario de Gobernación y Director General de Ad­
ministración Local, como de las demás Autoridades y Asam­
bleístas del Congreso municipal que concurrieron a dicho acto, 
cúmpleme hacerlo constar para satisfacción de los indicados 
Jefes y  del personal del Municipio, haciéndolo público en el 
Boletín del Ayuntamiento de Madrid y comunicándoselo 
a los interesados.

Madrid, 19 de octubre de 1925.— El Alcalde Presidente, 
Conde de Vallellano.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

COMISIÓN 2.^-Haclenda
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 

las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto........... ......... ................  ...............................

Expediente relativo a la subasta del solar número 19 de la calle
de la Concepción Jeróninia, propiedad de la Villa...................

Expediente a instancia de D. Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus »alia relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán.......................................................

Acuerdo deSa Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio de! Negociado de
Ensanche referente al mismo............................................

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto- 
tracción» .......... .................................... ..................... . .......

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión

TRÁMITE

acordado por la Comisión

FECHA 

de l m ism o

29 septiembre 1924 Sr. Serrán 7 octubre 1924

1 abril Sr, Serrán 7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofanill y Romero 
Grande 16 enero 1925

7 marzo Sr. Fílenles Pila 7 marzo

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero
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Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fánebres solici­
tando englobar el número de coches en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes................................................

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando ia cooperación económica del Ayuntamien­
to en ia construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida.......................  .................................. ■

Expediente relativo al cumplimiento de la conclusión 13 del pre­
supuesto sobre mutiicipahzadón de anuncios en la vía pública.

Expediente a instancia del Heraldo Gallego de la República Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen ...  ......................  ■ ,............... ........

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos .................................

Expedient^ de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en los números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal...... .. ■ .

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos.................................................  ..............

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena......

Expediente de cerramiento de la Deliesa de la Villa........ .........
Expediente relativo a la reversión de las líneas de tranvías de

Estaciones y Mercados y del N o r te ........................................
Veintitrés expedientes de oíros tantos funcionarios municipales

reclamando abono de diferencia de haberes....... .......... ........
Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando aumen­

to de personal ........................ ..................... ; .................. ■
Expediente a instancia de D. Santiago Ugarte, Director de la So­

ciedad «Bodegas Bilbaínas», solicitando devolución por al­
coholes..............  .................. ...............  . . . .  . . ■

Expediente relativo al pago indebido de cupones de (-bligaciones 
amortizadas del Empréstito de liquidación de Deudas y Obras. 

Expediente de denuncia contra D. Juan Rosado por licencia de 
apertura........................................................ .........  . . . . . . . .

CO M LIÓ N 5 ‘—Beneficencia y Sanidad

Informe del señor Letrado en el expediente de formaiízación 
de nuevo contrato de arrendamiento del local del paseo de Y e­
serías ........................................... ; ................................. •

Informe en el expediente de reclamaciones formuladas al escala­
fón de Veterinarios ......................... ..........  .....................

FECHA
ín

que pHsú a! despacho 
de tu Comisiúu

TOÁMITE

acordado por !a Coniisión

FECHA 

del rn Istno

24 abril 1925 Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril 1925

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

5 mayo Sres, Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

23 mayo Sr. Puerta 5 mayo

19 febrero Sr. Qarachana 15 julio

20 julio Sr. Garachaiia 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Qarachana 1 agosto

20 julio 
16 julio

Sr, Qarachana 
Sr. Serrán

1 agosto 
1 agosto '

10 jimio Sr. Romero Grande 1 agosto

IS agosto St. Serrán 18 agosto

25 agosto Sr. Serrán 25 agosto

18 agosto Sr. Puerta 18 agosto

25 agosto Sr. Bofarull 25 agosto

1 septiembre Sr. Bofarull 25 septiembre

1 agosto 1925 Sobre la mesa 9 octubre 1925

1 agosto Sobre la mesa 9 octubre

S E C R E ^  A R I A
a n u n c i o s

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Fardo proyecta establecer venta de lenas y carbones 
en la casa número 23 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio,, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925.—El Secretario, Francísco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Gonzalo proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa minierò 41 duplicado de la calle 
del Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha iusta- 
lacíón, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rodrigo de Rodrigo proyecta establecer una fábrica de 
piedras preciosas sintéticas en la casa número 3 de la calle de 
Cabanilles.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Remigio Lozano proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 27 de la Corredera Baja de San Pablo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925, — El Secretario F rancisco 

Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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que D. Enrique Brotóns, proyecta establecer una fábrica de lám­
paras eléctricas en la casa número 3 de la calle de Gutenberg.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lafeclia de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, I de octubre de 1925 —El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento alo dispuesto en el articulo 294 de las tirde- 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Freire proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa numero 3 de la calle de Muñoz 
Torrero,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 1 de octubre de 1925,~E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29̂ 1 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. (ionzalo Villamor proyecta instalar una minerva acciona­
da por electromotor en la casa número 42 de la calle de Andrés 
Mellado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Joaquín Cubillo proyecta instalar dos electromotores 
de medio caballo de fuerza en la casa número 2 de la calle de 
Feijóo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dtas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Evaristo Puebla proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa numero 2, segundo transversal del 
camino alto de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 1 de octubre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eu el attículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Feito proyecta establecer la venta de leñas y 
carbones en la casa número 55 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ! de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Justo Palacios proyecta establecer una fundición en la 
casa número 20 triplicado de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En ciimplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Domingo Feito proyecta establecer la venta de leñas y 
carbones en la casa número 4 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria, expondr án por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925. — Eí Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Jiménez proyecta instalar un distribuidor de 
gasolina para 3.000 litros en la casa número 139 de la calle de 
Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.Luis Osorio proyecta instalar un electromotor de nueve y 
medio caballos de fuerza en la casa número 12 de la calle de Santa 
Ursula.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de octubre de 1925, — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se auuncia al público 
queD. Pedro Villalba proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número 20 de la calle de la Cabeza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Nicoli proyecta instalar una máquina cortadora, 
accionada por un electromotor de 10 caballos de fuerza en la casa 
número 4 de la calle de Puenterrabía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925. —• El Secretario, Francisco 
Ruano. '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Boetticher y Navarro proyecta instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la casa número 3 de la calle de Villalar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Ü. Sotero Baras, proyecta establecer una fábrica de gaseosas 
en la casa número ¡2 de la calle de Navarra.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de octubre de 1925.— El Secretario, Franosco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Germán Arias, proyecta establecer un taller de vaciador 
la casa número 1 de la calle de Tiziano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925,—El Secretario, Francesco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Horacio Fernández, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 30 de la Ronda de To­
ledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 2 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Severino Bayo, proyecta establecer una fábrica de jabón 
y lejía en la casa número 7 de la Ronda de Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 192.5.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Fermín Cenjor, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza en la casa número 3 del paseo de Santa María 
de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Siefried, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos en la casa número 12 de la Avenida de Pi y Margall.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que .Mr. Rafael Mondría proyecta instalar un electromotor con 
fuerza de li4 de caballo en la casa números 4 y 6 de la calle de 
Relatores,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925 — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpltmienío a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que Mr. Roy Bartholomero proyecta instalar tres'electromotores 
de U4 de caballo de fuerza en la casa número 16 de la Avenida 
de Pi y Margal!.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider proyecta instalar seis calefacciones por 
agua en la casa número 15 de la Carrera de San Jerónimo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925, — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Leal proyecta establecer una cafetera e.rpress en la 
casa número 1 de la calle de la Victoria.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruako.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 994 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Morera proyecta establecer un tupi-bar en la 
casa número 4 de la plaza dé Santa Bárbara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Am'ano proyecta instalar caldera de calefacción en 
la casa número ÍO de la calle del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Nestare proyecta instalar electromotor de un 
cuarto de caballo de fuerza en la casa número 79 de la calle de 
Ziirita.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a coatar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Pérez proyecta instalar electromotor de nn 
caballo de fuerza en la casa número 8 de la calle de Niíñez de 
Balboa.

La personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Gayo proyecta establecer una casquería en la casa 
número 23 de la calle del Pilar de Zaragoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el ténmno de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ramón Cabezón proyecta establecer un molino de choco­
late en la casa número 9 de la calle de las Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a ¡o dispuesto en el arficulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia a! público 
que D. Marcelino Lázaro proyecta establecer una fábrica de le­
jías y jabones en la casa número 154 de la calle de Bravo Mari lio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la «Sociedad Anónima Industrias Oleaginosas Perdiicot pro­
yecta establecer una fábrica de lejías y jabones en la casa núme­
ro 5 de la calle de Fuenterrabía.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qtunce días, a contar desde el de la feclia de pabli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925,— El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Lucía Peña proyecta establecer una casquería en la casa 
número 6 duplicado de la calle de Malcampo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen coveniente.

Madrid, 3 de octubre de 1925.-El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Esteban Cannona proyecta instalar una cerrajería mecá­
nica en la casa número 20 triplicado de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de octubre de 1926. —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cnniplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Julián Peña proyecta instalar electromotor de tres cuar­
tos de caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de las 
Tres Cruces.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta- 
ción, txpondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de' Madrid, se anuncia al público 
que D. José Ardura proyecta establecer venta de tocino y jamón 
en la casa número 71 de la calle de Jacometrezo,
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in- 
dustiia, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince citas, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cuinplituiento a lo dispuesto en el articulo 294 de ¡as Orde­
nanzas imniiripales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Victor Díaz proyecta establecer una máquina de triturar 
semillas en la casa número 10 de la calle de Luis Mitjans.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pnbli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D, Ricardo Vaquero, proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 20 de la calle de Argcnsola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha del pre­
sente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, K5 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispiieslo en el artículos 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pútdico 
que D. Constancio Ara proyecta instalar calefacción en la casa 
numero 16 de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ernesto Molina proyecta establecer un laboratorio en la 
casa número 21 duplicado de la calle del Arenal.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de octubre de 1925. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En ciimpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Rafael Breñosa proyecta instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la casa numero 4 de la calle de Rosales.

Las personas que se eonsideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de octubre de 192,5.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, .Angel Retana proyecta establecer un aparato de soldadura 
autógena en la casa número 3 de la calle de Cervantes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925, — El Secretario, Francisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Carrasco proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 14 de la calle de Palafox, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Hueives y Compañía proyectan establecer una im­
prenta e instalar tres máquinas en la casa número 5 de la calle de 
Hilarión Eslava.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 15 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesúfn 
de 23 del pasada septiembre, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción y con­
servación de pavimentos de pórfido diabásico y colocación de 
encintado granítico en las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 30 de jimio de 1930,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
farde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha su' asta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
eu el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de octubre de 1925.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 23 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
en la de 8 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para* contratar la construcción y 
conservación de empedrados de granito porfídico y colocación de 
encintado granítico en las vías públicas del interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 30 de junio de 1930,

Los expresados pliegos de condiciones se hadarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID Í411

do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boietin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a 
redamacidn alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de octubre de 1925.—F,1 Secretario, Franqsco 
Ruano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 14 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la construcción de ni­
chos columbarios en la Necrópolis del Este.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ¡nani- 
fiesto en la Secretoria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mailana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasto, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 17 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

C O N C U R S O S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 23 del pasado septiembre, ha acorda­
do que se aüuncie concarso público pora contratar la adquisición 
de mangaje de lino, con destino al Servicio contra Incendios, con 
sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto, e 
importe máximo de 25,000 pesetas.

Dicho concurso se abre por término de veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al- en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y duran­
te ellos podrán examinarse los pliegos y presentar proposiciones 
en el Negociado de subastas de esta Secretaría, de diez de la 
mañana a dos de la tarde, en pliegos cerrados, acompañando por 
separado el resguardo de fianza provisional de -250 pesetas, y 
con los demás requisitos que determinan la condición 7.°̂  de las 
facultativas, ia 2.“ de las económico administrativas y el artícu­
lo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924,

Hecha la adjudicación, si a ella hubiera lugar, el rematante 
constituirá en la Caja general de Depósitos la fianza definitiva 
de 2.500 pesetas y satisfará asimismo todos los gastos que el 
concurso origine.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento
Madrid, 14 de octubre de 925.— El Secretario, F rancisco 

Ruano.

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en su sesión de 23 del pasado septiembre, ha acor­
dado que se anuncíe concurso público para contratar el suminis­
tro y montaje de una lavandería mecánica en el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, con sujeción 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, e importe 
máximo de 25,CX)0 pesetas.

Dicho concurso se abre por término de veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bnleltn oficial de la provincia, y 
dm aiite ellos podrán examinarse los pliegos y presentarse pro­
posiciones en e! Ncgociudo de Subastas de esta Secretaría, de 
diez de la mañana a dos de la tarde, en pliegos cerrados, aconi- 
pafiando por separado el resguardo de fianza provisional de pe­
setas 1,250 y con los demás requisitos que determinan el artícu­
lo 2,“ de las facultaíivas, el 2.“ de las económico administrativas 
y el 15 del reglamento de 'i de julio de 1924.

Hecha la adjudicíicjón, si a ello hubiere lugar, el rematante 
constituirá en la Caja general de Depósitos la fianza definitiva 
dei 10 por 100 del importe total de dicha adjudicación y satisfará 
asimismo cuantos gastos origine el concurso,

Lü que se anuncia al público para su conocimiento. 
jMadrid, 14 de octubre de 1925 — Fl Secretario, F rancisco 

R u a n o .

La Comisión immicipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 23 del pasado septiembre, ha acordado 
que se anuncie concurso público para contratar el suministro y 
montaje de una lavandería me- única en el segundo departamento 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, sito en Alcalá de 
Henares, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto, e importe máximo de 12.000 pesetas.

Dicho concurso se abre por término de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia y durante 
ellos podrán examinarse los pliegos y presentarse proposiciones 
en ei Negociado de Subastas de esto Secretaría, de diez de, la 
inañatiH a dos de la tarde, en pliegos cerrados, acompañando por 
separado el resguardo de fianza provisional de 600 pesetas y con 
los demás requisitos que determinan la condición 2.“ de las facul­
tativas, la 2.“ también de las económico administrativas y e! ar­
tículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924,

Hecha la adjudicación, si a ella hubiere lugar, el rematante 
constituirá en la Caja general de Depósitos la fianza definitiva 
del 10 por 100 del importe total de dicha adjudicación y satisfará 
asimismo cuantos gastos origine el concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1925.— El Secretorio, Francisco 

Ruano,

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima 
Corporación, en sesión de 23 del pasado septiembre, ha acordado 
que se anuncie concurso público para contratar el suministro y 
montaje de ana lavandería mecánica en la Escuela-albergue de 
niños abandonados, sita en Alcalá de Henares, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto, e importe máximo de 
12.000 pesetas.

Dicho concursóse abre por término de veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde el día siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y duran­
te ellos podrán examinarse los pliegos y presentarse proposicio­
nes en el Negociado de Subastas de esta Secretaría, de diez de 
la mañana a doS de la tarde, en pliegos cerrados, acompañando 
por separado ei resguardo de fianza provisional de 600 pesetas, 
y con los demás requisitos que determinan la condición 2.“ de las 
facultativas, la 2.° también de las económico administrativas y 
ei artículo 15 del reglamento de 2 de julio de 1924.

Hecha la adjudicación, si a ella hubiere lagar, el rematante 
constituirá en la Caja general de Depósitos la fianza definitiva 
del 10 por 100 del importe total de dicha adjudicación, y satisfará 
asimismo cuantos gastos origine el concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 15 de octubre de 1925.— El Secretorio, Francisco 

Ruano.
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S U B A S T A S

udastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración

DÍA
‘C la subasta ÜU.1ETO DE LA SUBASTA PESETAS

26 octubre
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de mate-

31

ríales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Tipo libre.

Obras de terminación del pabellón
para servicios complementarios de 
las Escuelas-bosque.—Presupuesto 39,804,50

20

Para reelamaelones por diez dias, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el íinuiieio en el «Bo­
letín ofleial> de la provineia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Construcción de edificios destinados

al servicio antirrábico municipal y 
Depósito de perros.—Presupuesto, 106.845,82

21 Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica en terrenos del Parque 
del Oeste,—Presupuesto............... 325,252

Construcción y conservación de pavi­
mentos de pórfido diabásico y colo­
cación de encintado granítico en las 
vías publicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 30 de junio 
de 1930 —Presupuesto anual calcu­
lado..... ................................ 400.000

Construcción y conservación de em­
pedrados de granito porfídico y co- 
iocacíón de encintado granítico en 
las vías públicas de! Interinr, En­
sanche y Extrarradio,—Presupues­
to anual calculado.......................... 400.000

Construcción de nichos columbarios 
en ia Necrópolis del Este.—Presu­
puesto............................................ 29.828

lOnovbre.
CONCURSOS

Concurso de smiiinístro y montaje de
una lavandería mecánica en el pri­
mer departamento de Nuestra Sefio- 
ra de la Paloma. — Plazo: veinte 
días hábiles a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, los cuales terminan en la 
fecha que al margen se e.xpresa.— 
Presupuesto.................................. 25.000

Concurso de, suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Palona.—Pla­
zo: veinte días computados en la 
misma forma que el anterior.—Pre­
supuesto .................  ... ......... 12,000

Concurso de suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en la Es­
cuela-albergue de niños abandona­
dos, sita en Alcalá de Henares,— 
Plazo: veinte días computados en la 
misma forma que los anteriores.— 
Presupuesto .................. ............... 12.000

Concurso de suministro de mangaje 
de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios.—Plazo: veinte días 
computados en igual forma que los 
anteriores.—Presupuesto.............. 25.000

Concurso de construcción y explota­
ción de seis kioscos para el Merca­
do de flores en el paseo de Recole­
tos,—Plazo; veinte días computados 
en igual forma que los anteriores. 
Presupuesto...................... ........... 35.178

Adjudicatario: D. Timoteo Rojas.—Notario autorizante: D. Tori­
bio Jiménez Bayón,

Contrato formalizado por certificación administrativa; Cons­
trucción de un pabeilón para instalar las Oficinas Administrati­
vas del Mercado de los Mostenses.— ,Adjudicatario: D. Feliciano 
Alvarez y Fernández. ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 4.“ (Obras)

Reformas; Paseo del Prado, 3; Ceres, 30; Costanilla de los 
Desamparados, 17; León, 13; Sacramento, 7; San Isidro, 18; 
«Hotel Palace*; Conde de Romanones, 18; Recoletos, 2 y 12; In­
fantas, 29; Santa Clara, 2, y Cerro de la Plata.

Revocos: Santa Lucía, 3; Embajadores, 37; San Leonardo, 11; 
Fuencarral, 97; Molino de Viento, 26; Hortaleza, 88; Fuenca- 
rral, 110, y Madera, 39.

Construcciones: Paseo de Extremadura, 127 provisional; 
Francos Rodríguez, 3, 5 y 7; Tomasa Ruiz, sin número, y Cali­
fornia, 6 y 8.

Construir nave: Orense, 23,
Ampliación: Carretera de Toledo, 29.
Alquilar: Margaritas, 17 y Pacífico, 23. *P o p  ia Seeelón de Obras 

de Construceián en el En­
Sanche, desde el 7 al 13 de 

octubre

Eseritupas firmadas en la semana anterior
Negociado de Subastas,—Concurso de suministro de piezas 

de recambio para ios automóviles del Servicio de Limpiezas.—

Obras de ampliación: Jorge Juan, 31; paseo de Yeserías, sin 
número; Benito Gutiérrez, 6; Alcalá, 167; Fray Luis de León, 
con vuelta a Santa María de la Cabeza, y Galileo, 63.

Construcción de fincas: Peñuelas, 10; Mandes, sin número; 
Castellò, 44 duplicado; Goya, 73, y Galileo, 23.

Paso de carros: Andrés Mellado, esquina a Fernández de los 
Ríos.

Colocación de muestras: Bravo Murillo, 16, 33 y 35.
Construcción de cobertizo: Gaztambide, 6.
Obras de reforma: Lagasca, 4; Espartinas, 6; Gonzalo de 

Córáova, 14; Martín de Vargas, 24; Delicias, 54; Paiafox, 14; 
Eloy Gonzalo, 67; Trafalgar, 41; Ronda de Toledo, 28; Zurba- 
no, 96, esquina a Blanca de Navarra; paseo Imperial, 6; Santa 
Engracia, 80; Rosales, 70; Jorge Juan, 67; Ponce de León, 11; 
Almagro, 20; Bravo Murillo, 16, Salvador, 7; General Porlier, 52, 
con vuelta a la de Padilla; O ’Donnell, 17; Guzmán el Bueno, 29; 
Pacífico, 21, y General Lacy, 38.

Colocación de banderín: Paseo de los Pontones, II.
Alquilar: Nicasio Gallego, l; Fernández de la Hoz, con vuelta 

a la de Espronceda, y Príncipe de Vergara, 15 provisional.
Pintar portadas: ¿urbano, 2; Serrano, 8 y 34; Alberto Agui­

lera, 42 y 63; Hartzenbusch, sin numero; Alcalá, 17 y 29; Serra­
no, 76 y 88; Caridad, 13; Luchana, 5 y 19; Velazquez, 25, 26 y 72; 
Torrijos, 1; Fuencarral, 139; Claudio Coello, 95; Lope de Rue­
da, 2; Martin de Vargas, 20; Castellò, 9; Marqués de Urquijo, 6 
y 23; Goya, 33; Delicias, 20; Principe de Vergara, 12 y 16; Her- 
mosilla, sin número; Qénova, con vuelta a la de Monte Esquinza; 
Trafalgar, 25; Eloy Gonzalo, 7 y 14; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 51; Ferraz, 65; Ayala, 13 y 16, Bravo Murillo, 23 y

Construcción de garages: Glorieta de Embajadores, sin nu­
mero, y Jorge Juan, 31.

Vallado de solar: Pacífico, 46.
Obras de reparación; Hermosilla, 25, y General Lacy, 12.

Por la Pteeeetón de Aguas Potables y RealduaFlas

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Construir una alcantarilla partícular, 1.
Rompimientos a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjea, 11.
Total, 18.
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S U B A S T A S

udastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de sn cuantía y fecha de celebración

DÍA
‘C la subasta ÜU.1ETO DE LA SUBASTA PESETAS

26 octubre
SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de mate-

31

ríales del antiguo Matadero de cer­
dos.—Tipo libre.

Obras de terminación del pabellón
para servicios complementarios de 
las Escuelas-bosque.—Presupuesto 39,804,50

20

Para reelamaelones por diez días, 
a contar desde el siguiente al en 
que aparezca el íijuiiieio en el «Bo­
letín ofleial> de la provineia, y que 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa:
Construcción de edificios destinados

al servicio antirrábico municipal y 
Depósito de perros.—Presupuesto, 106.845,82

21 Obras de ampliación de la Escuela de
Cerámica en terrenos del Parque 
del Oeste,—Presupuesto............... 325,252

Construcción y conservación de pavi­
mentos de pórfido diabásico y colo­
cación de encintado granítico en las 
vías publicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, hasta 30 de junio 
de 1930 —Presupuesto anual calcu­
lado..... ................................ 400.000

Construcción y conservación de em­
pedrados de granito porfídico y co- 
iocacíón de encintado granítico en 
las vías públicas de! Interior, En­
sanche y Extrarradio,—Presupues­
to anual calculado.......................... 400.000

Construcción de nichos columbarios 
en ia Necrópolis del Este.—Presu­
puesto............................................ 29.828

lOnovbre.
CONCURSOS

Concurso de smiiinístro y montaje de
una lavandería mecánica en el pri­
mer departamento de Nuestra Sefio- 
ra de la Paloma. — Plazo: veinte 
días hábiles a contar desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín oficial de la pro­
vincia, los cuales terminan en la 
fecha que al margen se e.xpresa.— 
Presupuesto.................................. 25.000

Concurso de, suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en el se­
gundo departamento del Colegio de 
Nuestra Señora de la Palona.—Pla­
zo: veinte días computados en la 
misma forma que el anterior.—Pre­
supuesto .................  ... ......... 12,000

Concurso de suministro y montaje de 
una lavandería mecánica en la Es­
cuela-albergue de niños abandona­
dos, sita en Alcalá de Henares,— 
Plazo: veinte días computados en la 
misma forma que los anteriores.— 
Presupuesto .................. ............... 12.000

Concurso de suministro de mangaje 
de lino con destino al Servicio con­
tra Incendios.—Plazo: veinte días 
computados en igual forma que los 
anteriores.—Presupuesto.............. 25.000

Concurso de construcción y explota­
ción de seis kioscos para el Merca­
do de flores en el paseo de Recole­
tos,—Plazo; veinte días computados 
en igual forma que los anteriores. 
Presupuesto...................... ........... 35.178

Adjudicatario: D. Timoteo Rojas,—Notario autorizante: D. Tori­
bio Jiménez Bayón,

Contrato formalizado por certificación administrativa; Cons­
trucción de un pabeilón para instalar las Oficinas Administrati­
vas del Mercado de los Mostenses.— ,Adjudicatario: D. Feliciano 
Alvarez y Fernández. ,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Eseritupas firmadas en la semana anterior
Negociado de Subastas,—Concurso de suministro de piezas 

de recambio para ios automóviles del Servicio de Limpiezas.—

Por el Negociado 4.“ (Obras)

Reformas; Paseo del Prado, 3; Ceres, 30; Costanilla de los 
Desamparados, 17; León, 13; Sacramento, 7; San Isidro, 18; 
«Hotel Palace*; Conde de Romanones, 18; Recoletos, 2 y 12; In­
fantas, 29; Santa Clara, 2, y Cerro de la Plata.

Revocos: Santa Lucía, 3; Embajadores, 37; San Leonardo, 11; 
Fuencarral, 97; Molino de Viento, 26; Hortaleza, 88; Fuenca- 
rral, 110, y Madera, 39.

Construcciones: Paseo de Extremadura, 127 provisional; 
Francos Rodríguez, 3, 5 y 7; Tomasa Ruiz, sin número, y Cali­
fornia, 6 y 8,

Construir nave: Orense, 23,
Ampliación: Carretera de Toledo, 29.
Alquilar: Margaritas, 17 y Pacífico, 23. *

Por ia SeeelóD de Obras 
de Construcelán en el En­
sanche, desde el 7 al 13 de 

octubre

Obras de ampliación: Jorge Juan, 31; paseo de Yeserías, sin 
número; Benito Gutiérrez, 6; Alcalá, 167; Fray Luis de León, 
con vuelta a Santa María de la Cabeza, y Galileo, 63.

Construcción de fincas: Peñuelas, 10; Maudes, sin número; 
Castellò, 44 duplicado; Goya, 73, y Galileo, 23.

Paso de carros: Andrés Mellado, esquina a Fernández de los 
Ríos.

Colocación de muestras: Bravo Murillo, 16, 33 y 35. 
Construcción de cobertizo: Gaztambide, 6.
Obras de reforma: Lagasca, 4; Espartanas, 6; Gonzalo de 

Córáova, 14; Martín de Vargas, 24; Delicias, 54; Paiafox, 14; 
Eloy Gonzalo, 67; Trafalgar, 41; Ronda de Toledo, 28; Zurba- 
no, 96, esquina a Blanca de Navarra; paseo Imperial, 6; Santa 
Engracia, 80; Rosales, 70; Jorge Juan, 67; Ponce de León, 11; 
Almagro, 20; Bravo Murillo, 16, Salvador, 7; General Porlier, 52, 
con vuelta a la de Padilla; O ’Donnell, 17; Guzmán el Bueno, 29; 
Pacifico, 21, y General Lacy, 38.

Colocación de banderín: Paseo de los Pontones, II.
Alquilar: Nicasio Gallego, l; Fernández de la Hoz, con vuelta 

a la de Espronceda, y Príncipe de Vergara, 15 provisional.
Pintar portadas: ¿urbano, 2; Serrano, 8 y 34; Alberto Agui­

lera, 42 y 63; Hartzenbusch, sin numero; Alcalá, 17 y 29; Serra­
no, 76 y 88; Caridad, 13; Luchana, 5 y 19; Velazquez, 25, 26 y 72; 
Torrijos, 1; Euencarra!, 139; Claudio Coello, 95; Lope de Rue­
da, 2; Martin de Vargas, 20; Castellò, 9; Marqués de Urquijo, 6 
y 23; Goya, 33; Delicias, 20; Príncipe de Vergara, 12 y 16; Her- 
mosilla, sin número; Qénova, con vuelta a la de Monte Esquinza; 
Trafalgar, 25; Eloy Gonzalo, 7 y 14; paseo de Santa María de la 
Cabeza, 51; Ferraz, 65; Ayala, 13 y 16, Bravo Murillo, 23 y 

Construcción de garages: Glorieta de Embajadores, sin nu­
mero, y Jorge Juan, 31.

Vallado de solar: Pacífico, 46.
Obras de reparación; Hermosilla, 25, y General Lacy, 12.

Por la Pteeeetón de Aguas Potables y ReslduaFlas

Acometer a la alcantarilla general, 3,
Construir una alcantarilla partícular, 1.
Rompimientos a la alcantarilla general, 3.
Limpiar y reparar atarjea, 11.
Total, 18.
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Formulíido e! escalafón del personal de la Banda Municipal en 30 de junio de 1925, a base del publicado en 1 de agosto 
último, sancionado por la Comisión municipal Permanente y  el excelentísimo señor A lcalde por decreto de esta fecha, 
y  que en cumplimiento de lo prevenido en la letra Ü del título 24S del Estatuto Municipal vigente, se publica otorgando 
el plazo de treinta días para la presentación de las redamaciones que presenten los interesados, y quedando anulado el 
publicado en el número 1495 del Boletín del A yuntamiento de Madrid, de 24 de agosto último.

Madrid, 1 de septiembre de 1925. — P, A . del señor Secretario, el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Escalafón del personal de k  Banda Municipal, formado en 30 de junio de 1925

NOMBRES Y  APELLIDOS

PECHA DEL INOHESO 
en la

c a t e g o r í  a

líes Año
TIBMPO DE S E R V O S en la  c a t e g o r ía
Áñas ifoaea Díaa

TIEMPO DB SERVICIOS 
al

AyTint am ie nt O

Meses DUa

FECHA
deln a c i m i e n t o

Día Mea ASt»

Cirector, con el haber anual de 
15.000 pesetae

i D. Ricardo V illa  G onzá lez..........

I Subdirector, con gratlñoaoión anual 
de 7.500 peeetae

D. M iguel Yuste M oreno...............

Profeaoree de prim era dase, con el 
haber anual de 5.000 pesetas

1 I D Mateo F . Gaona Sánchez........
2 > • José Martínez M artín ez ............
3 • Claudio González Cuadrado . . .
4 i • Lu is V illa  G onzález..................
5 ■ » Agustín Gracia E stella ......... ..
6 » Dionisio Méndez Irastorza........
7 » V icente Carvajal G a rc ía .........
8 >> Cándido Carrasco V i l la r ..........
9 ! » José Blasco Fajarnos................

10 • Luis Jiménez M artínez..............
1 i » Julián Menéndez G onzález.......

Profeaorea de segunda clase, con el 
haber anual de 4.500 pesetas

D. Severiano Menéndez González
• Jesús González G a rc ía . . . .
» Em ilio Romo Hernández ..
" Mariano Santamaría Castil 
» Luis Reguero Gómez . . . .
» Manuel A lberca  M ayorga .
» Pablo Fernández L e ó n . . . .
» Francisco Chacón A lcoba .
• PJorentino Jubera Zorzano
• A lfredo Jo ver M onllor.......
» Luis Trigueros Fernández.
> M iguel Vargas Granados.,
» Mariano de Nicolás A zo fra  
» Ado lfo  Mobellán González.
» A ngel Holgado Irulegui. ..
• Juan Antonio Colado Vidal 
» Camilo G aray Márquez , , .
» Saturnino Garay Márquez.
• Francisco Salcedo Martínez 
» Gaspar Cabezón M uráis.. . .

12 E n ero ,___

Tulio,

Julio. .. 
Id e m ... 
Id em . . ,  
Id e m ... 
Id em . . ,  
Id e m ... 
Id e m ... 
Id e m ... 
Id em . . .  
Id em ...  
Id em . , .

Julio...........
Id em ..........
Id em ..........
Id em ..........
Id em ..........
Id em .........
Id e m .. , . . .  
Id e m .. . . . .
Id e m .. . . . .
Id em ..........
Id em .........
Idem ..........
Id em ..........
Id e m .........
Id em ..........
Idem. . . . .
Id em .........
Id em. . . . . .
Id em ..........
Id em ..........

1909

1924

1924
19241
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924

1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924
1924

16

11

19 16

16

19

16

23

20

O ctubre,.

Junio.

Septbre 
A g o s to . 
M ayo , 
A g o s to . 
Septbre. 
A b r i l . .. 
Febrero 
Junio. . 
Setpbre. 
Junio. , 
Febrero

D iciem bre.
M a y o ........
Id e m ,........
N o v b r e . . ..
M arzo ........
E n ero ........
Id e m .. . . . . .
D ic iem bre .
M arzo ........
D iciem bre. 
Septbre . . .
M a rzo .......
E n ero ........
F e b re ro .. - 
M a rz o .. . , .
E n ero ........
M arzo ........
M a y o ........
E n ero ........
Id em .........

1873

1870

1880
1865
1866 
1874 
1876 
1873 
1882 
1883 
1883 
1889 
1895

1897
1889 
1883 
1859 
1867 
1873 
1876 
1876 
1878 
1880 
1872
1883
1884
1885
1886 
1895 
1883
1890 
1878 
1887



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 1415

5Î 1̂* V B
s *ó-'*
r ^
' co

NOMBRES y  APELLID O S

FECHA DEL INGBESO 
en la

o a t e g o r í a
TIEMPO TE SERVIDIOS 

dn la 
ofttegoríft

TISUPD DB SBRTIGIOS 
si

Ayuntamiento I
FECHA

del
Laoimien to

Cía Ues Año ACgi Oilt Afioi ií̂ m Cías D(i Û3 à.nà

Profesores de tercera clase, con el
liaber anual de 4.000 pesetas

1 1 1924 u P 16 2 16 18 A b r il......... 1890
9 1 Id e m ,,, >,, 1924, 11 P 8 8 22 3 Id em ......... 1891
3 1 1924 11 P 16 2 16 6 E n ero ........ 1880
4 » Rafael Cebrián Sánchez........... 1 Id e m .. . . . 1924 » 11 P 12 3 P 8 N o vb re . . . . 1893

* ,Snlv3rlnr S;ínto^ fTf>Ti7á]í*7....... 1 Id em .......... 1924 » 11 P 15 3 P 27 A g o s to .. . . 1892
1 1924 11 10 11 13 2 Id em .......... 1893

7 s Santiago Marquina N a rro ........ 1 Id em .......... 1924 a 11 P 11 4 13 26 Septbre___ 1891
8 1 Idem .......... 1924 P 11 » 16 2 16 19 N o vb re .. . . 1878
9 1 Idem 1924 11 P 16 2 16 11 E n ero ........ 1885

10 1 Id em . . . . . . 1924 11 p 16 2 16 27 Ju lio.......... 1880
1 1 » 1 1 1924 11 P 16 2 16 24 M a yo ........ 1881
12 ..concio Silgado M artín ez........ 1 Id em .......... 1924 P 11 P 6 11 12 12 Septbre.... 1891
13 1 Idem .......... 1924 P 11 P 16 2 P 16 N o vb re___ 1888
14 1 ídem .......... 1924 a 11 P 16 2 16 13 E nero........ 1891
15 J Idem .......... 1924 » 11 P 16 2 16 16 A b r il......... 1871
16 * 1fiiliñn Pí^rey T e m e i ........... .. 1 Idem ......... 1924 > 11 P 16 2 16 1 Novbre.. . . 1874
17 'iV/iVtor liiradn P n i y ___________ 1 Idem .......... 1924 3> 11 > 16 2 16 4 F e b re ro ... 1875
18 1 1924 11 P 16 2 16 5 Idem. . . . . . 1879
19 > Acrnctín Xlionf»! TTrfí^ÍíiV . 1 Idem .......... 1924 n 11 P 16 2 16 25 O ctubre. . . 1881
20 .efmHrn Ame.;! O r teg's......... . * 1 Idem .......... 1924 » 11 s 16 2 16 13 M arzo ....... 1888
'>1 1 Idem ......... 1924 > 11 p 16 2 16 12 A b r il......... 1889
09 i Id em ........ 1924 » 11 p 16 2 16 12 Diciem bre, 1897
93 Resi Tnralh?! ......... . 1 Id em .......... 1924 » 11 » 16 9 16 22 F e b re ro ... 1882
24 1 Idem .......... 1924 » 11 p 14 3 11 18 A g o s to . . . . 1893

Profesores de cuarta clase, con el
haber anual de’ S.500 pesetas

1 i r tilín........... 1924 ï> 11 p 14 3 26 20 M a y o ........ 1852
9 1 1 1924 11 p 12 10 27 30 M arzo ....... 1885
3 1 dem .......... 1924 » 11 > 14 6 P 15 O ctu bre. . . 1886
4 1 Tdem......... 1924 11 9 16 2 16 22 J u lio .... . . . 1892
ñ * Antrpl l^Qrrihpinn í7nrtiin . . . . . . 1 Id em .......... 1924 » 11 8 11 24 Ì M arzo........ 1876

1 Idem . . . . . . 1924 11 P 11 » 17 10 M ayo . . . . . 1888
7 ■> Inocente López Berm údez........ 1 Id em .......... 1924 p 11 * 9 3 15 28 Diciembre 1893
8 » Antonio Peracho N ogu era les .. 1 Id em .......... 1924 p 11 9 13 3 27 20 A g o s to . . . . 1883
9 » Santiago A rranz Expósito. . . . . 1 Id em ........ 1924 » 11 P 11 8 9 1 Septbre . . . 1889

10 í Eusebio Martínez M am blona... 1 Id em . . . . . . 1924 a> 11 P 7 9 27 16 O ctubre. . , 1891
11 1 Id em .......... 1924 11 P 11 11 19 16 M arzo_____ 1896
12 1 1924 11 P 6 2 19 2 jun io ......... 1890
13 1 Idem . . . . . 1924 p 11 P 16 2 16 16 M a y o ........ 1885
14 1 Idem .......... 1924 p 11 P 16 2 16 4 A b r il......... 1874
15 1 1924 11 s 16 2 16 26 M arzo ....... 1877
16 » Antonio Menéndez de L l a n o . .. 1 Idem .......... 1924 p 11 p 16 2 16 29 Septbre . . . 1891
17 1 1924 11 p 16 1 P 7 E n ero ........ 1880
18 1 1924 11 9 16 2 16 12 M a}’o ........ 1877
19 í Id em .......... 1924 p 11 P 14 6 11 25 F e b re r o . .. 1880
20 1 1924 » 1 11 14 P > 17 M arzo........ 1867

Profesores de quinta oíase, oon el
haber anual de 3.000 pesetas

1 D I Jillin......... 1924 > 11 » 3 1 14 9 Tunio.......... 1900
9 Joaquín García G onzález.......... 1 id em .. . . . . 1924 » 11 P 7 10 P 18 A g o s to . . . . 1878
3 1 Idem ......... 1924 > 11 P 6 10 9 21 Julio . . , . . . 1894
4 » Francisco V illarejo  Iñ iguez---- l Id em .......... 19241 , 11 P 6 10 9 17 Septbre . , , 1900
5 rretipiflín Mateos; Sánchez......... 1 Id em . . . . . . 192^ i > 11 P 9 2 12 30 O ctu bre . . . 1892
6 Fernando A roca  A rm on a ... . . . 1 Id em .......... 1924 p u P 5 8 7 15 N o vb re .. . , 1891
7 » Francisco García Sanz............. 1 Idem .......... 1924 » 11 8 5 2 » 3 A g o s to , , . . 1890
8 » Francisco Fernández Serrano.. 1 Idem .......... 1924 p 11 P 3 2 27 26 M arzo....... 1899
9 María Martín Domingo. . . 1 Idem .......... 192¿ p 11 P 12 8 13 23 M a y o ........ 1889

10 Atílann Oalán Salazar _ . ______ 5 A b r i l . . . . . . 1925 p 2 15 P 2 15 9 9 *
11 V a ca n te ............................................ » 1» p P » P » 8 > 8 »
12 V a ca n te ............................................ » 1» p p P P 9 » P P »
E, D, Rafael Franco R a s tro llo .......... » » p 9 9 8 P 9 P 9 P
E. » Manuel Gómez de A rr ib a ......... » > » » P P 9 P > P
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Formulados los escalafones del personal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma; de varios servicios muni­
cipales, y  de V ías públicas, totalizando los servicios en 31 de agosto último, el excelentísimo señor A lcalde Presidente, 
por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publique en el Boletín del A yuntamiento de Madrid, cumpliendo así lo 
prevenido en la letra D del artículo 248 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta días contados 
desde el siguiente al de su inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna reclamación.

Madrid, 1 de septiembre de 1925.— P. A . del señor Secretario, el Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

Escalafón del perscnal de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, formado on 31 de agostó de 1925

«
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? s NOMBRES Y APELLID O S

FECHA DEL INGRESO 
en

GfttegQrifL
TIEMPO DE SERVICIOS 

en Ja 
categoría

TIEMPO DE SERVICIOS 
k1

Aytuitamien to
FECHAfiel

n ac im ien to

Sis ej afio ¿isa líesea Súi AS OI Uoioa Ein til lien

DEPAETAMENTO DE NIÑOS
!

Capellán, con 6,200 pesetae anuales
I D . Saturnino Herranz H erran z . . . 22 A b r il......... 1925 4 9 s 9 21 29 N o vb re , . . . 1871

Médico, con 2.600 peeetac anuales
1 D. Ismael A lonso de V e lasco ........ 1 Abril ____ 1922 3 5 9 8 7 6 E n ero ........ 1879

Farmacéutico, con 1.600 pesetas
anuales

1 D. Luis Pascual G arc ía ................. 1 A h n l ....... 1922 3 5 0 5 15 1885

iOelador Mayor, con 3.720 pesetas
J £U « > « . ,

anuales
l D . Antonio Iglesias C otillas .......... 1 A b r i l . . . . , . 1923 2 5 36 2 9 10 F e b re ro . . . 1871

Celadores, oon 3.100 pesetas anuales
t D . V icente Cortés G il.................... 1 A b r il . . 1923 9 5 22 3 2ó t
o > Isidoro Lozano G onzá lez.......... 1 . . .  . 1923 2 5 13 Q 1 QUA
3 * Perfecto Pascual A ceved o ....... 1 Idem .......... 1923 2 5 > 12 4 18 1856

Celadores, con 3.S00 pesetas anuales
1 D. Manuel Rodríguez Sauz............ 1 F e b re ro . . . 1923 2 7 J» 2 7 » 23 M a y o ........ 1896■> » Manuel López P eñ a lver............ 1 Idem .......... 1923 2 7 2 7 9 1¿00
3 » Valentín García G arc ía ........... 1 1923 2 7 2 7 O 1897

Vigilante, con 3.480 pesetas anuales
1 D. Ramón Bonal.,........................... 1 Abril 1922 3 5 12 8 25 F e b re ro .,. 1867

Guardas Jurados, con 2.600 pesetas
anuales

1 D. Ildefonso A lbarrán..................... 1 A b r i l . .. 1923 2 5 15 8
2 » Eduardo García N oga les .......... 1 1923 2 8 í O

1

3 » r lig in io  Martííi. . ........................ 1 Id em ......... 1923 2 5 » 12 11 , > 11 E n e ro , . . .
L^/
1882

4 » N icolás Ortiz P érez .................. I 1923' 2 7 7 9Ù A 1 Qorv
f) • Teodoro H errera G a rc ía .......... 1 Id em ......... v m 2 5 7 7 20 17
6 » Rafael N ieto A rro y o ................. 1 Trfî nri 1923 2 5 26 1897

Profesor de Música, con 6,500 pese-
L. L Li IJÍ ̂  R * fl

tas anuales
1 D. Federico Gassola R an ero ......... 1 A b r il......... 1923 2 5 3» 15 2 28 10 A g o s to ____ 1859

Auxiliar de Música, con 2,310 pese-
tas anuales

1 D. Fé lix  Iglesias Cantero.............. i A b ril......... 1922 3 5 22 1896

Profesor de Gimnasia, oon 3.480 pese-
tas anuales

1 D. Eduardo Molina N avarro ......... 1 A hril......... 1922 3 5 14 13 Octubre. .. 1867

Profesor de Caligrafía, con 3.250 pese-
tas anuales

1 D. Antonio Grandas D ía z . ........... | 1 A b r il ........... 1923 2 5 * 11 1 8 24 27 M arzo ......... 1891

. :1Í
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FECHA DEL INQHESO 
en In

categor i iL

Sia Uei

TIEHFD DB SGR?IC10S üD Jac a t e g o r íaAfia: Hess: Elai

Profesor de Taquigrafía, 
con 3.260 p e s e t a s  a n u a l e s

D. Julio Gugel W a t te ie r ..........

Auxiliar da Mecanografía, 
Caligrafía y Franoés, o on 2.210 pese­

tas anuales
D . Rafael de Cueto Garrido.

Profesor de Franoés, con 2,430 pese­
tas anuales

D. Mateo Herpández Barroso.......

P r o f e s o r  de M e c a n o g r a f í a ,  
con 2.500 pesetas anuales

D, D avid  Soria M ig u e l............ ■

Profesor de Cálouloa mercantiles 
y Contaljilidad, con 3.720 pesetas 

anuales

D . Federico de la Fuente .

Profesor de Eibujo geométrico indus­
tria l, con 2.700 pesetas anuales

D. G il Sáiz G i l ...............................

Profesor de modelado, con 2.480 pese­
tas anuales

D, Jacinto H igu eras .

Maestro del ta lle r eleotromeoánioo, 
con 3.400 pesetas anuales

D . Antonio Tebar Carrasquilla . . .

Maestro auxiliar, con 2.770 pese­
tas anuales

D, Pascual López Aguado.

Maestro cerra jero , con 2.770 pese­
tas anuales

D , A n g e l Sastre García.

Maestro zapatero cortador, 
con 2,770 pesetas anuaUs

V a ca n te .

Maestro sastre, o,on 2.770 pese­
tas anuales

D. José González Rubiales...

Maestro pintor, con 2.770 pesetas 
anuales

D. Gervasio López R o d rígu ez .. . .

Maestro vidriero , con 2,770 pesetas 
anuales

D. José Ruiz Fernández,.

Abril.

Abril.

Abi-il..

Julio ,

A b r i l . ,

Abril,

A b r il. ..

Abri l .

Abril.

A b r i l . .

A b r i l ,

A bril..

Abril,

1923

1922

1922

1925

1922

1922

1922

1923

1923

1922

1923

1923

5 »

muPCI DB SihïlCiOS 
al

Ayuntamiento

AS: 9 Uè: eg Sh g

F l ' .C H A
del

n a c í  m í e n t oUt: Afi:

> »  »

24

21

17

15

18

24

14

22

21 6

A g o s to . . . .

9 D iciem bre. 18%

1874

21

15

10

20

12

11

Septbre . ,.

D iciem bre.

12 Septbre . , .

1874

1900

1865

22

17

Septbre-.. ■

Febrero. ..

D iciem bre,

1876

1877

1863

13 Junio

20

25

25

19

M ayo

18

19

14

1876

1870

Marzo.

Junio.

M ayo .........1872

1891

1877

A íjntarhlehto de Madrid

■ »

i
A X.

■ V ]

3 5

5

9
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FECHA del ing reso  
on Iti

{^ategoDÍii
TJBHPO DE SÈRHCI0S 

«ncategoría
TIBMFO D! SERVICIOS 

al
Ayuntamiento

FECHA
del

n a 0 i m i e 111 o
I ■*u Día Uta Afio A5oa Heat: rúa Afigi Utici 1 Cías Meo Año

Maestro oarpintero, con 2.770 pese­
tas anuales

, 1 D. Matías Fernando M oreno....... 15 Julio . . . . 192£ » 1 16 » 1 16 30 M ayo ....... 1897

;
Maestro liartero , con 2.770 pese­

tas anuales
; 1 D. Domingo Cardona................... 1 A b r il....... 1923 2 R Q 8 18 Septbre . . . 1878

Maestro panadero, con 3.000 pese­
tas anuales

1 D. Jesüs Saavedra ( interino) .. , . 1 A b r il......... 1924 _
6 M arzo ....... 1870*

TEPAETAMENTO DE N IÑ A S

Médico, con 3.500 pesetas anuales
i. 1 
r

D. Anselmo R ey  mundo T o rn e ro .. i E n ero ........ 1922 3 5 s 6 5 28 21 A b r il......... 1880
;i
i|
1

Médioo eupernumerarlo j  odontélogo, 
con 1.600 pesetas anuales

i' 1 D, Delfín Camporredondo............. 1 A b r il.. . 1923 2 5
:i

Capellán, con 1.875 pesetas anuales

i D. Felipe E stévez ....................... 1 A b r il......... 1921 A R 11 1 M a y o ........ 1876

Ordenanza, con 2.480 pesetas anuales

; 1 D  Francisco Blanco Simón. . . . . . . 1 Abril . 1922 3 6 7 28 2 J u n io ........ 1890

1

Escalafón del personal de varios servicios municipales formado en 31 de ages to de 1325

s§

Fg NOMBRES Y  APELLID O S

FECHA DEL INGRESO 
es la

c a t e g o r í a
TI BUFO OE SBBV OIOS 

en la 
categoâ la

TIBMPO DE SERVICIOS 
al

Ayuntamiento

FECHA
del

nac lm ie z i t o

 ̂ : T Día Mee Utaei rías AÜ3S Metti Düs Dii Mes Añe

f •
Director de Investigaciones Histó­

ricas, con 12.000 pesetas anuales
1 D, Manuel Machado R u iz ............. 15 Julio.......... 1925 s 1 16 11 9 4 29 A go s to ____ 1874

Médico Asesor al servicio de Estadísti­
ca, Jefe de Demografía, con 6,150 pese­

tas anuales

í D, Luis Lasbennes Jáuregui......... 1 A b r il......... 1924 1 5 1 19 4 25 13 A g o s t o . . . . I860

1» Hegente de la Imprenta Municipal, 
con 5,580 pesetas anuales

1 D. Pedro del Olmo Pardo............ 4 6 A g o s t o . . . . 1924 1 15 1 15 18 E n ero ........ 1897

Jefe Médico higienista, 
para la inspección sanitaria de locales, 

con 4.600 pesetas anuales

1 D. Federico Montaldo P e iró ......... I E n ero ........ 1919 6 8 » 23 8 J» 11 Tliüo........... 1859

A r q u i t e c t o
para la comprobación del Seglstro de 

solares, con 4,850 pesetas anuales

1 D . L u is  Martínez D ie z .................... 1 A b r il......... 1922 Q R R 5 26 O ctubre, . . 1889

Í|:, I í l O  O fc  Y -d L L  r-.
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NOMBRES Y  APELLIDOS

FECHA DEL INGHESO 
en la

c a t e go r i a

Cía Año

TieUPÜ DS SBRTicm
en ia

categoría

Afios U«9«B Claa

TIBUPC DE SERVICIOS 
al

Ayuntamiento

ASos Heieg Cüa

PKCHA
del

nací miento

CU Afi4

Conductor del automi Til de la  Alo al-
dia Freeldencia, oon d.TOd pesetas

anuales
t 1 A b r il......... 1922 3 5 » 14 8 3 13 A go s to . . . .

Mec á n i c o  m e o a n e g r a f i s t a ,
cen 4.030 pesetas anuales

1 Vphr3 P iq iip r.............. . 1 A b r il......... 1922 3 2 * 18 8 » 4 Diciem bre.

M e c a n ó g r a f a - t a q u í g r a f a ,
con 3.000 pesetas anuales

1 1925 2 2 5 14 M arzo........1 IL  ̂ XVJ-ALliÛ  «

Auxiliar femenino de las Bibliotecas

J ..........

C i r c u l a n t e s  y de P a r q u e s ,
con 2.600 pesetas anuales ''

1 Señorita Carmen Espinós (interina) l Ju lio .......... 1925 9 2 1» > 2 9 9 »

Cochero al servicio del carruaje de
las Oomisiones, con 3 500 pesetas

anuales
1 D. Cipriano Cañeque B edoya....... 1 Ju lio .......... 1925 Ï 2 > 1 5 9 26 Septbre . . ,

Ex encargados de calas, con expresión
de la dependencia donde prestan ser-

Ticio, con 3.500 pesetas anuales
1 1 lu lio .......... 1224 1 2 24 2 9 17 F eb rero . . .
2 1 Id em ......... 1924 1 2 » 21 6 19 28 A b r il.........

1 Idem .......... 1924 1 2 X 19 1 17 15 N o vb re ., . .

4 » Francisco Los A rcos ( ídem) . . . 1 Idem .......... 1924 1 2 9 11 2 27 10 O ctubre. ..

5 • Antonio Lastres (N eg ." 4.° ) .. ■ 1 Id em .......... 1924 I 2 9 9 5 19 28 M arzo ... .

6 » Santiago Murga (In gresos), . . . 1 Id em .......... 1224 1 2 9 7 8 9 23 M a y o ........

7 » José Santiago (Secret-^especial) 1 I d e m , , . , . . 1924 1 2 9 6 7 28 19 M arzo ........

8 * Adolfo  Ramírez (Edilicaciones). 1 Idem .......... 1924 1 2 » 3 2 9 27 M ayo .................

9 » Florencio Bustos (M atadero )... » » » 9 9 > 9 9 9

1 .

1891

1863

1901

1873

1860
1868
1875
1879
Í887
1879
1880 
1891

Escalafón del personal de Vías públicas, formado en 31 de agosto de 1325

_ m­P B 
* SO

NOMBRES Y APELLID O S

FECH A D EL INGHESO 
.en la

e a t e g o i í a

TIÍUPO D3 EiRVlCtDS 
en Ift 

categoría

TIKMPO DB SERVICIOS 
al

Áyun tamietito

FECHA
del

n a c i m i e n t o

* Ife
ota K ts ¿ño Años U l I E l riit Mas I f a i i i ni>: sil Ues Añ3

1

PBE30RAL PACDLTATI70

Ingeniero Director, 
con 17,243 pesetas anuales

D . Pedro Núñez Granes................. 1 A b r i l . . . , , . 1922 3 5 » 27 10 21 1 A g o s to ----- 1859

1

Ingeniero primero, 
con 15.000 pesetas anuales

D. Jacinto A lderete Ansótegu i— 1 A b r il ......... 1924 l 5 9 31 11 17 11 Septbre,. . 1864

1

Ingeniero segundo, 
oon 10,540 pesetas anuales

V a ca n te ............................................ 9 9 9 9 9 9 » 9 9 » 9

Jefe de l  personal  aux i l i a r ,  
con G,27C pesetas anuales

D . José M oya Piqueras.................. 1 A b r il......... 1922 3 5 9 16 8 » 6 O ctu bre ., . 1864
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.̂ w NOMBRES Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
OH la

c a t e g o r í a
TEBUPO DB SBRTICtOS 

on la 
chtegorfa

TIEMPO DS SBHVIClOE 
al

Ayunta mien to

PECHA
del

uacimío i t to

* rt> Uet Año AñuE Uesei Olía Mus Uíia li2 Uíii Añú

• Delineante primero, 
con S.200 pesetas anuales

1 D. Luís Hernández Carballés,. . . 1 Ab r i l . . . . 1921> 3 5 31 32 1 23 10 Enero . . 1865

Delineante segundo, 
con d,960 pesetas anuales

1 D, Antonio Muelo Arc l i idona. . . . I Junio........ !92c 2 9 16 7 » 5 Novbre. .. iao4

Delineante tercero, 
con 3.410 pesetas anuales

I D. Joaquín Fi y Y u s o ....... .......... 1 A bril......... 1922 3 5 8 8 4 18 Tullo.......... 1891

Ayudantes, con 9.520 pesetas anuales

1 D, Pedro Gabriel Balañá............. 1 1924
1924

1
1

5
.5

25
20

31
28

Enero , . .. 
M arzo........

1861
1862

2 • Juan Ai'dois E spejo ........... 1 íd em ......... 10 25

Ayudante, con 7.500 pesetas anuales

] V  acante..................... » Ì 9

Sot restantes,
con 5.000 pesetas anuales

1
2

D. Marcelino Gotizález Hoyos. .. . 
» Miguel de la Roca Fernández..

1
1

A b r il.........
Idem ..........

1924
1924

1
1

5
5

» 14
12

6
9

14
7

26
15

A b r i l .........
Septbre., . .

1861
1890

Auxiliar de Sobrestante, 
con 4.000 pesetas anuales

l D. A lfredo F lórez Fernández....... 1 Jul io.......... 1924 l 2 » 4 5 9 3 Octubre. . . 1878

Conductor de autcnaívi l ,
con 4.000 pesetas anuales

1 D, Agustín HerrAez Carrasco.sa,.. 1 A b r i l . . ; . . . 1923 2 5 » 4 1 28 28 A go s ío . . . . 1897

BRISADA T0P05EÁPI0A

Capataz, con 3.250 pesetas anuales

1 V acan te .................................... » > B > » » 9 9 9 » »

Portamiras, con 3.000 pesetas anuales

1
2

D. Tereso de Blas M a rtín .............
» Francisco de Blas Mart ín .........

1
1

Julio..........
ídem ..........
Idem....... .

1924
1924
1924;

1
i
1

2
o

B 8
8
8

8
8
8
Á

9 15
9
9

Diciem bre.
M arzo ........
Míiyn

1873
1873
1884
1901

3 » Jacinto Martín G orbea .............. 1 2 B
4 » Inocente Juste Góm ez............... í 1924. 1 2 5 27 28 D iciem bre.

A C E R A S

Cantero sentista, con 2,500 peeetas
anuales —

1 D. José Recarte Cano......... 1 A b r il......... 1923 2 5 s 8 2 Septbre , 1871

TALLER DE HUERTA SEGURA

Jefe de los talleres, con 3.000 pese-
las anuales

’
V acan te ........................... ............ it . 9 9 9

*
B B » 3> 9 9 - 1

AvufitamsLííto de Madrid
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E S T A I ^ S T i C A

MORTALIDAD DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 1925

Por distritos (1)

D IS T R IT O S Habitantes Defunciones

Centro.............................................. 47.591 45
Hospicio......... .................................. 54.46! 50
Chamberí........................................ 94.504 109
Buenavista........................................ 101.478 80
Congreso.......................................... 76.610 139
Hospital....................  ..................... 80.349 135
Inclusa............................................... 69.254 109
Latina... - ......................................... 79,592 111
Palacio,............................................. 68.719 71
Universidad.......................... ........... 93.994 101

T o t a l . ....... ................... 766.552 950

Eli igual mea de 1924 (totalidad), 899; diferencia en 1925 
(totalidad), más 51; proporción por 1,000 (deduciendo tran- 
seimtes y causas externas), 1,173; término medio diario (totali­
dad), 31,66.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Por grandes grupos de edades
Menos de un año.................................................
De uno a cuatro años...........................................
De cinco a diez y nueve Idem... .........................
De veinte a treinta y nueve ídem.........................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem................
De sesenta ídem en adelante............................. . ■
Sin clasificación.......... ........................................

163
105
58

154
192
278

»

T OTAL...............................................

Se segrega las defunciones de transenutes y por cíiíí 
sas externas......................................................

T  OTAL.

950

63

, 887

(1) Las deíunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido.

Nomenclatura abreviada ( convenio internacional modificado 
en ei Congreso de 1909)

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 19; fiebres intermitentes y 
caquexia palúdica, 1; sarampión, 3; escarlatina, 1; coquelndie, 5; 
difteria y crup, 3; gripe, 3; otras enfermedades epidéniicas, 6; 
tuberculosis pulmonar, 109; tubercuiosis de ias meninges, 16; 
otras tuberculosis, 14; cáncer y otros tumores malignos, 57; me­
ningitis simple, 40; congestión, hemorragia, reblandecimiento ce­
rebral, 50; enfermedades orgánicas del corazón, 58; bronquitis 
aguda, 21; bronquitis crónica, 15; pneumonía, 16; otras enferme­
dades del aparato respiratorio, 67; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 5; diarrea en menores de dos años, 81; apendicitis 
y tiflitis, 4; hernias, obstrucciones intestinales, 11; cirrosis del 
hígado, 19; nefritis y nial de Bright, 37; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 3; sep­
ticemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 3; otros 
accidentes puerperales, 2; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 45; debilidad senil, 21; suicidios, 5; muertes violentas, 17; 
otras enfermedades, 189; enfermedades desconocidas o mal defi­
nidas, 4,

Total, 950.

OBSERVACIONES

Como habitualmente ocurre en Madrid, la mortalidad de sep­
tiembre ha sido la más baja del año.

I N T E R V E IIC IO li

I N T E R I O R

Estado semanal de ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 192Ó-S6

INGRESOS

C A P I T I !  l. OS

1. “—Rentas..........................................................................
2. “—Aprovechamientos de bienes comunales . .....................
3. “—Subvenciones...............................................................
4. “- Servidos raunicipaiizados.............................................
5. ®—Eventuales e imprevistos .............................................
6. ”—Arbitrios con fines no fiscales......................................
7. “—Contribuciones especiales....................  .....................
S.“— Derechos y tasas...................................... ...... ................
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. ” Imposición municipal....... . .........- ..............................
11. “—Multas...........................................................................
12. "—Mancomunidades..........................................................
13. "—Entidades menores......................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio................ ...............
15. "—Resultas........................................................................

Sumas. ......................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.......................

Existencias del ejercicio anterior............................................. -
Créditos pendientes de cobro. . .............................................

T otal de ingresos.......................

INURESOS FORMALIZADOS
G lí É D 1 T Ü S 

uresiipiiestns

fíeselas

Hasta el 10 de octu­
bre de 1ÍÍ25

Pesetas

Del D al 17 de octu­
bre de 1925

Peseíiis

Total de ingresos 
hasta el 17 de octu­

bre de 1995

Pesetas

370.053,67 77.285,95 3.289,45 80.575,40
566.600 6.681,67 200,55 6.832,22

» » » jir
» » »

l 924.447,52 158.608,40 1.000 159.608,40
177.000 14.752,10 746,10 15.4®,20

1.121.351,50 » » »
14.302.449,85 2.586.021,39 271.203,32 2.857.224,71
20,109 700 1.014.520,63 28.773,16 1.043.293,79
29.855,385 6.067.600,16 595.103,31 6.662.703,47

465.000 100.358 5.315 105.673
» » » >í
» » » »
» » » »

5.273.792,89 ¡7.121.254,97 4,933,01 17.126,187,®

74.165.780,43 27.147.083,27 910.563,90 28.057.647,17
» 36.473,72 7,50 36.481,22

74.165 780,43 27.183.556,99 910,571,40 ® .094.128,39
10.095.430,94 » » y>
2.357.756,51 » » y>

86.618 967,88 27.183.556,99 910.571,40 ®.094.128,39
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P A G O S

C A P I T U L O S

1." ~ Obligaciones (¿enerales........................
í . “-  Rf-prcEeniHción municipal...................
3. "-  Vigilancia y Hegiiriilail......................
4. “ -  Policía urbana y rural............ .........
5. “—Recaudación..............................................................................................
6. “—Personal y material de oficinas.......
7. °—Salubridad e Hiaipne........................
8. “— Beneficencia............................... ....
9. ®—Asistencia social...............................

10. “--Instrucción piiblica............................
11. “— Obras públicas............................... ..
12. '’— Montea..............................................
73.“—Foinenio de li s iniereses comunales..,
14. “-—Mancomunidades..............................
15. “—Entidades menores.............................
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.....
17. °—imprevisloK.......................................
18. ° - Resultas......................... ..................

Sumas............
Pagos por devoluciones de ingresos.............T o t a l  d e  p a q o s .

C R É D 1 T O i> 

aiitoHzfldoa

Pesetas

PAG O S EJECUTA n o s

Hasta el 10 de octu­
bre de 1925

Feseta^

Del 11 al 17 de octu­
bre de 1925

Pesetas

Total de pagoí 
basta el 17 de octu­

bre de J925

Pesetas

21.359.318,91 7.781.909,19 124,13 7.782.033,32
225.954 65.362,42 » 65.362,42

4.662.825,50 953.873,12 » 953.873,12
8 164.126,61 1.381.902,59 63.837,28 1.445.739,87
3.114.315 569.583,79 9.960,10 570.543,89
4.407,470 974.039,25 6.698,69 980.737,94

10.564.317,58 1.882.117,59 457.506,62 2.339.624,21
5.949.551,70 ^ 3 4 2 .5 6 38.421,46 921.764,02

343.595,75 90.802,98 13.995 104.797,98
4.999.801,10 939.828,97 183.182,59 1,123.011,56
9.781.304,28 1.715,534,17 123.257,21 1.838.791,38

1.500 375 » 375
308.700 172.950 » 172.950

» » »
» » » y*
» » » »

500.000 29.603,37 1.000 30.603,37
11.121.738,53 3.347.937,60 5> 3.347.937,60

85.504.518,96 20.789.162,60 897.983,00 21.687.145,68
» 82.668,64 892,50 83.561,14

85.504.518,96 20.871.831,24 898.875,58 21.770.706,82

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

28.057.647,17
83.561,14 27.974!o86,03

»
21.650,664.46

21.687.145,68
36.481,22Idem reintegrados....................................................................................................................

6.323.421,57

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1923-26

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 12 de octu­
bre de 1925

Pesetas

Del 13 al 19 de octu­
bre de 1025

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 19 de octu­

bre de 192.5

Pesetas

1 ,®—Rentas................................................................ .......................................... » 274,76
»

274,76
2.® Aprnvprhflmiptiir» rii* hi<=‘nf‘S rom n nifi 1i=*!í ....... *........ *...................* .................. 17.987,30

41.192,70
»

17.987,30
3.®—Subvención........... .....................................................................................

K502,12
»

42.694,82
»

6.*—Multas*.............. *, *................. *. É * » ............ a * ........ . » »
7.“—Resultas ........................................................................ .......... ...................- 7.214.242,69 » 7.214.242,69

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... ..................
7.273.422,69

82.107,75
1.776,88 

05
7.275.199,57

82.172,75

7.355.530,44 1.841,88 7,357.372,32

,! I'
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P A G O S

C A P Í T U L O S

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta ei 12 de octu­
bre de Ì62S

Pesetas

Del [3 ai 19 de octu­
bre de 1925

Pesetas

T o ta l de p a go s  
basta el 19 de octu­

bre de 19G5

Pesetas

5.“— O bligaciones gen era les ...................... ........................................................................ 402.975,09

51,770,66 
34.166 35 

209.8^,10 
489.066,39 

6.793,72 
560.019,16 

2.924,96 
1.409.124,49

»
»

»
375

95.246,96

49.137,31
»

15.462,59

402.975.09

51,770,66 
34,166,35

210.263.10 
584,313,35

6.793,72 
609,156,47 

2.924,96 
1.424.587,08

2,°— Vigilancia y seguridad............................................................... .................................
3."— Polic ía  urbana y  ru ra l............................................ .....................................................
4.“— Gastos de recaudación....................................... .......................... ...................
5,'’— Personal y  material de o fic inas................................................................................
6.°— Salubridaci e H ig ien e ...................................................................................................
7 .°— Asistencia soc ia l............................................................................................................
8.“— Obras pi'iblicas............................................. : ...................... .....................................
9 .°— Im previstos...................................................................................................................
10,— Resu ltas....................................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................................... .
3.166.728,92

»
160.221,86

5>
3.326.950,78

»

T otal........................ ............................................. 3,166,728,92 160.221,86 3.326.950,78

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

7.275.199,57

3.244,778,03

4.030.421,54

Madrid, 19 de octubre de 1925.—El Interventor municipal, Manuel C .y  Mañas.

Cotización en Bolsa de los calores municipales en los dtas del 7 al 13 de octubre de 1925

I

Empréstito de 1868,—Obligaciones de 100 pesetas, al 3 por
100...................... ........................................................................................

Expropiaciones en el Interior.—Obligado- ) E. 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. i E. 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, a! 4 */i por 100...................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 por 100.—Emisiones de 1899 y 1907...... ..................

Idem Id.—Emisión de 1915..................................................
Em^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

Empr éstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por
100..........................................................: ......... .

Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Vs 
porlOO............................................................... ........

Anterior Día 7 D(a 8 Día 9 Día 10 ■ Día IS Día 13

90,75*/. » 90,75 » » 90,75
96 96 » » » » 96
91 91 » » i> 91

87 » » » » y> 87

95,25 96 96 A
90 89,50 89,50 T> » 89,50

87,25 87,50 » 87,50 » » »

87 87 87 87 » » »

92,90 92,90 92,90 » » » 9

A N U N C I O

Arbitrio sobre aparatos automáticos en la vía pública

Terminada la matrícula correspondiente al ejercicio de 1925-26 
queda expuesta al público en esta oficina, durante quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en eí Boletín del Ayuntamiento de M adrid, a fin de que 
pueda examinarse por los contribuyentes, de diez a doce de la 
mañana, y formular dentro de dicho plazo las redamaciones que 
a su derecho interesen sobre inclusión, exclusión o reforma de 
cuota. _

Transcurrido dicho plazo se procederá al cobro del arbitrio 
a domicilio por los Recaudadores municipales en lo forma que 
determina la Instrucción de recaudación,

Madrid, 15 de octubre de 1925.—El Administrador de Rentas 
y Exacciones Municipales, /. Fojo.

OBRAS MUNICIPALES
S>"0’B L T O A S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución ilutante los días 
de! 5 al l !  de octubre de 1925

Aceras

Paseo Blanco, Alameda, Mercado de Ganados, Marcelo Use­
rà, Antillón, plaza del Cordón, Puerta de Moros, Peña de Fran­
cia, Fernando VI, Plaza de Cristíno Mantos, Luisa Fernanda, 
Iglesia de las Salesas, Concepción Jerónima, Cruz, Teruel, Pací­
fico, Alcalá, plaza de Colón, Jardines, plaza de ia Cebada, San­
to Tomás, Jacometrezo, y en diferantes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
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Empedrados

Olivar, Cenicero, Valderribas, Marqués de Zafra, paseo 
Blanco, Gutenberg, Santa María de la Cabeza, plaza del Semi­
nario, Covamibias, Teruel, Marcelo Userà, Verdad, Ronda de 
Segovia, Gasómetro, Antillón, plaza de! Progreso, Guadarrama, 
Doña Rivira, Glorieta de las Pirámides, Vistillas, San Leonardo, 
San Vicente, Sánchez Bustillo, Santa Inés, Primavera, Travesía 
del Pinar, plaza de Colón, Andrés Borrego, Miguel Angel, Vi- 
llaamil, y en diferentes calles por e! tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. i

Afimados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.

Máquinas

La número 2 del Ensanche y las números 3 y 4 del Interior en 
reparación en ios talleres.

Talleres

En el de cmplntería: Construyendo tribunas en distintos sitios 
para las fiestas de otoño.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, forjando piezas para los cilindros compresores 
y construyendo una armadura para la campana de la fragua.

El de pintura: En la Hemeroteca Municipal.
El de oidrierla: Soldando una tubería en la calle de Covarru- 

bias, y en los talleres colocando cristales en el tragaluz de la 
fragua.

Madrid, 13 de octubre de 1925.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, /. Alderete,

Asuntos despachados en las oficinas durante ios dias 
del 5 al 11 octubre de 1925

IntepIOF

Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 108; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 21; oficios para la recepción de materiales, 52; asuntos tra­
mitados, 81; actas de replanteo y recepción, 2; listas de jorna­
les, 17; importe de las mismas en la última decena, 43,966,02 pese­
tas; bajas temporales por enfermedad, 11; altas 10.

Ensanche

Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 33; ídem 
de calas, 39; oficios varios, 81; citaciones de recepción, 2; lista 
de jornales, 4; importe de las mismas en la última decena, pese­
tas 32.445,12.

Madrid, 13 de octubre de 1925.—P. A. del Ingeniero Director, 
/, Alderete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del t al 7 de octubre de ¡925

Aceñas

Conservación: Guzmán el Bueno, Santísima Trinidad, Veláz­
quez, esquina a Goya, Juan Bravo, Méndez Alvaro, Santa María 
de la Cabeza y Peñnelas.

Calas: Ponzano, Cardenal Cisneros y Segovia.
Trabajos ejecutados en la segunda zona; Unos 50 metros de 

adoquín labrado.

Empedrados ,

2urbano, Raimundo Fernández 
Villaverde, Santísima Trinidad, plaza de Salamanca, Menéndez 
Pelayo, Peñuelas y Labrador.

Calas: Ponzano Jerónimo de la Quintana, Brasil, Canarias, 
Olí Imón, Ramírez de Prado y Méndez Alvaro.

Trabajos ejecutados en la seguda zona: Unos 250 metros en 
conservación, y unos 150 en tapado de calas.

Afirmados

Ezplanaelón

Canarias y Labrador.

Obras por contrata

Princesa y Rodríguez San Pedro, empedrado; Martín de los 
Heros, Modesto Lafuente, Santísima Trinidad y Tutor, afirmado- 
Guzmán el Bueno, explanación; Fernández de los Ríos, explana­
ción de paseos; empedrado con material usado sobre arena. Se­
rrano, de Lope de Hoyos al Canalillo, !y Lope de Rueda, de 
O ’Donell a Doctor Gástelo; arreglo del empedrado sobre are­
na de! platillo de Goya a Velázquez; afirmado, encintado y 
cunetas, Velázquez, de Lope de Hoyos a Joaquín Costa, Joa­
quín Costa, del Hipódromo a Lope de Hoyos, Duque de Sex­
to, de Fuente del Berro al paseo de Ronda, y María de Molina 
de Velázquez a Príncipe de Vergara; desmonte, Narváez, dé 
O Donell a Doctor Gástelo; aceras de cemento, Jorge Juan, de 
Principe de Vergara a General Pardiñas; paseo de los Molinos 
y General Lacy, empedrado.

Talleres

Conservación: Raimundo Fernández Villaverde, Magallanes 
Santísima Trinidad, plaza de Salamanca, Duque de Sexto joa- 
qufn Costa, Ancora y Peñuelas. '

Calas: Romero Robledo y Ramírez de Prado.

En el de cerrajería: Punteros, 228 pares; picos, 74; pique­
tas, 5; clavos, 22; barras y cuñas, 11.

En el de carpintería: Reparación de carros y carretillas en la 
primera zona, y Colegio de San Ildefonso.

E l de pintura: Pintando máquina compresora en la primera 
zona.

En el de oidrierla: Reparación de regaderas y colocación de 
cristales en !a primera zona.

Máquinas

La número Q en la tercera zona: Ancora, Batalla del Salado 
y Delicias; la número 3 en la primera zona: Santísima Trinidad, 
Martín de los Heros y Magallanes.

Madrid, 8 de octubre de 1925.—El Ingeniero Jefe del servicio 
fosé Casiiso. ’

P A R Q U E S  Y  J A R D I N E S

Relación de los trabajos ejecutados durante la semana 
del 5 al 11 de octubre de 1925

Parque de Madrid

Macizos y secadores.— de planta, semillado, laboreo, 
esquejado de hoja, siega, esquilado y limpieza.

¿■sM/ns.—Riegos, plantación, construcción de zarzos, laboreo 
en cuadros, limpieza de plantas, mezcla de tierras, esquejado 
conservación y vigilancia. n / »

Oóras y M/feres.—Continuación de las obras en el Parque 
Zoológico, arreglo de varias estufas, construcción de basas para 
pilarotes, labrado de madera, pintado, arreglo de mangas, rega­

Z  limpieza y engrase de las llaves de paso de!
Canalillo. ^

Zonas de la l.^ a  la ff.*'—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas, extracción de hoja, transporte de la misma, perfilado 
roza, escarda de vinca y vigilancia, •

Guardería.—Su servicio.

Paseos y arbolado

Rodadores.—Corta de seco.
Jardines y jjolante de Cava, semillado de praderas

limpieza y vigilancia de los jardines de ia población ’
Secciones de la 1.« a ¡a 5.« (Sección de paseos).-Limpieza, 

riegos y extpcción de troncas en los paseos de la población 
apertura de hoyos, cava, trabajos en eí basurero y reforma del 
paseo de la Vigen del Puerto,

Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.-Yloza, riegos 
y vigilancia de la finca. ®

Dehesa de Amame/—Riegos, limpieza y vigilancia.
Víoeros, Roza, riegos, destallo de planta, limpieza y vigi­

lancia!
Parque del Oe.sfe.-Riegos, siega, limpieza de praderas, pa­

seos y nas, picado de basuras, roza en ios Viveros de la Florida 
y transporte de hoja seca.

Guardería.—Sm servicio.
Madri^ 13 de octubre de 1925.—El Jardinero mayor, Jefe def 

servicio, Cecilio Rodríguez.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Servicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana

Obras en e/ecíícíon.—Primera Casa Consistorial (cocheras), 
Colegio de San Ildefonso, Casa de Socorro del distrito del Con­
greso y Matadero Nuevo, obras de albaflilería. y paseo de la Cas­
tellana, construcción de tribunas, obras de carpintería de armar.

Servicio de guardas.—Velázquez, 97, Hospicio (solares), taller 
de la Arganzuela y guarda de propios.

Ordenanzas.—En la Brigada y Obras.
•Madrid, 17 de octubre de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López Saílaberry.

Asuntos despachados en ¡a semana 

Primera seeelÓB del Intenlop

Espedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados, 32,
Madrid, 14 de octubre de 1925, — El Arquitecto de la sec­

ción, Eugenio Fernández Quintanilla.

Segunda sección

Licencias para construcciones de niieca planta.—Hcttísiú, 34, y 
Lérida, 29.

Licencia para obras de ampliación.— Orense^ 29.
Licencias para obras de reforma y reparación, — San An­

drés, 16; Mayor, 51; San Felipe Neri, 1, y Peligros, 3.
Licencias para revoco.—Tetuán, 29 (Frontón Central).
Licencias pata apertura de establecimientos. — lAs,d.&ró, 11, 

segundo izquierda, huéspedes.
Licencia para instalar cnfe/iacctórt.—Montera, 21.
Rectificación de altaras. — YWpóúromo, sin nümero; Lazaga, 

sin número; Dulcinea, 60, y Avila, 27.
Parles de Dirección de oirás.—Juan de Olías, 16; Abada, 20, 

y Divino Pastor, 9.
Certificaciones de nnt/íifflíos.—Hipódromo, 8, y Juan de Olías, 

número 16. '
Reconocimientos, 7.
Madrid, 14 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saílaberry,

Cuarta se celó o

Tira de cuerdas, 2. •
Reconocimientos, 50.
Expedientes despachados, 46.
Madrid, 14 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.

Quinta seeeián

Licencias para construcciones de nueva planta.—Amor Her­
moso, sin número; Antonio Vicens, 70, y Díaz de Mendoza, 35.

Licencias para obras í/mersos.— Cabestreros, 17, rasgar hue­
co de fachada; Grafal, 15, arreglar bajadas; Ventosa, 14 dupli­
cado, sustitución de maderos de piso.

Oficios para rectificación de otorns.—América, sin súmero, 
planta baja; Francisco Ricci, sin número, planta baja y alero; 
Primero de Mayo, 23, planta baja y alero

Licencias para apertura de establecimientos.-kñgeX., 6, taber­
na; Barrafón, 1, fábrica de lejías; Calatrava, 19 y 21, mercería; 
Jaime III, 17, ultramarinos; Juanelo, 17, taller de biselado de 
limas; Mesón de Paredes, 24, mercería; Mesón de Paredes, 28 
principal y 92 segando, casas de huéspedes; Nueva, 1, taberna; 
Provisiones, 5, frutería; Riber.i de Curtidores, 24, vidriero hoja­
latero; Ruda, 16, ultramarinos; Carrera de San Francisco, 13, 
fábrica de calzado, y Tabernillas, 11, vinos.

Zíemmcto.—Abades, 5, por falta de higiene; Amparo, 12, por 
falta de licencia para fabricar carretillas; Amparo, 92, por malas 
condiciones de subida de humos; Estudios, 12, por defenqro y 
falta de blanqueo en la escalera; Santa Ana, 14, falta de higiene, 
y Santa Ana, 15 y 17, por falta de agua e inodoros.

Partes de dirección facultativa.—Cabestreros, 19; María Mag* 
dalena, sin número, y Migue! Servet, 27.

Certificaciones de andQmios.—FtdCj Ceferino González, 18.
Kortos.-Jesús del Fresno, 32, informe de la superficie para 

pabellones.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 17 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras tenninadas y en curso de ejecución durante ios dias 
del 7 al 13 del actual

PoF admtnlstraelóa

Co/lm'cs.—Reparaciones: Bárbara de Braganza, Falencia, 
Serrano, Pacífico y Casa de Llanos.

Fuentes.—Reparaciones: Torija, Casto Plasencia, Flor, Al- 
burquerque, Aranjuez, Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
Juan Pantoja, Ribera de Curtidores, Puerta de Toledo, Saavedra 
Fajardo, paseo bajo de la Virgen del Puerto, Ronda de Atocha, 
paseo de las Delicias, glorieta del Puente de Toledo, Antonio 
López y camino bajo de San Isidro.

í/rinaríos.—Reparaciones: Paseo de las Delicias.

Talleres

Aíecá/zícíi. —Construcción: Cajas para herramientas, botones 
para fuentes.

Fímeítad/z.—Construcción: Llaves de paso encoletadas.
Gí/ar/!tao«erííi.—Construcción y reparación: Chanclos.
Confe/'ííi.—Construcción: Labrando piedra, _
/Vrtfí/ra.-Glorieta de San Bernardo, y Colegio de San Ilde­

fonso.
Cerro/ería.—Construcción: Rejillas para estufa, y herramien­

tas. Reparaciones: En la Visita.
Cíjrfim/ena,—Construcción: Tribunas en la Castellana y Par­

que de Madrid. Reparaciones: En las oficinas del Subsuelo. Ele­
vadora de Tetuán,

Vidriería.—Construcción; Arandelas. Reparaciones: En los 
Almacenes de la Villa, casilla de reparaciones urgentes, Puerta 
del Sol (evacuatorio), paseo de las Delicias, San Fernando y ofi­
cina de Pozos Negros de esta Dirección.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,890; Idem limpias, 479; reconocimientos 
de atarjeas, 14, y objetos extraídos, 1,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 46; pozos negros extraídos, 78; 
metros cúbicos solicitados de pago, 233; metros cúbicos ex­
traídos, 362; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 233 pesetas.

Madrid, 13 de octubre de 1925.- El Arquitecto Director, ¡ose 
de Lorite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de efecticiún durnnte los i/icis 
del j  al 12 de octubre de 1925

Coleetores generales del Abroñlgal

Constiucción.

Vertiente aislada de las Delicias

Construcción del alcantarillado,—Calle de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.

Cuenca de la Castellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Careaban.

Cuenea de Extremadura

Construcción del alcantarillado. —Csirr&rá. de San Isidro, Car­
denal Mendoza y Juan Tornero.

En los barrios extremos de la capital.-(Zona Norte)

Construcción del aícantaríliado. — Calle de Orense, Oviedo, 
Don Quijote, Cuenca y Marcenado.

Madrid, 13 de octubre de 1925.—El Arquitecto Director,/ose 
de Lorite.



1426 B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

momk DE Ik PRO LO NG ACIO N DE LA CALLE  DE PRECIADOS Y ENLACE 
DE LA  P LA ZA  DEL CALLAO  CON LA CALLE  DE A LC A LÁ  ,

Durante la semana última se efectuaron las expropiaciones 
de las fincas:

Pesetas

Jacometrezo, 76 ....................................................  63.485,42
Parada, 11...............................................................  19,367,44
Santa Margarita, 5 .................................................  14.000
Travesía del Conservatorio, 10 .............................  52.500

T otal......................................     149.352,86

Derribos: Jacometrezo, 78 y 80; plaza de los Mostenses, 20; 
Silva, 11, 14 y 24; Ceres, 3,6 y S; Tudescos, 16; Flor Baja 18 
y 20; se lia procedido al desmontado de la carpintería de taller y 
solado de pisos.

Madrid, 17 de octubre de 1925.—El inspector facultativo, /osé 
Lopes Sailabemp

SECCION FA C U LT A T IV A  DE P R O PIEDADES DE LA V ILLA

Trabajos ejecutados durante fa última semana

Obras de la Casa Central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternología; Terminación de las obras y decoración 
interior.

Casa de Socorro del Centro; Pintara y estacado interior.
Colegio de San Ildefonso: Solado de varias habitaciones con 

baldosín hidráulico.
Obras del Nuevo Matadero: Obras del edificio de instalacio­

nes sanitarias y conservación en los restantes edificios.
Trabajos de oficina; Oficios, 3; informes, 4; diferentes tra­

bajos de dibujo y deüneacíón y visitas a las obras.
Madrid, 17 de octubre de 1925.—El Arquitecto maaicipal de 

Propiedades de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Traba/us aerificados en la semana 

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena

Manzanas 24, 25, 27, 29, 51,61, 63, 86, 89, 90, 05, 98, 99, 105 
a 107, 137 y 141 del cuartel XIII.

Manzana 14 del cuartel XLII.
Manzanas 12 y 33 del cuartel LXXII.
Tabicar el nicho de párvulos número 4 de la fila 5 el 20 de 

adultos de la fila 4.“, el 1 ! de la fila 5.“ y preparación y tabicado 
de otros varios. '

Construcción de escalones en entrecídles en el cuartel VHI
Trabajos varios en la plaza de Quintaaa, marquesina y anti­

gua casa de Administración.
Madrid, 15 de octubre de 1925.—El Arquitecto iir unid pal, Fran­

cisco Gcrcíd Naca.

P O L I C I A  U R B A N A
D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Sendcios prestados por el Cuerpo de Bomberas en los dias 
del 6 al 12 de octubre de 1925

Día 6, Príncipe, 1, primero; se recibió el aviso a las doce y 
veinticinco minutos, y se terminó a las doce y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio por un cortocircuito de la luz.

Üia 6, 7'rafalgar, 10, segundo; se recibió el aviso a las quince 
y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y seis y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un cacharro de aguarrás.

Día 6, «Fundación Caldeiro»; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y cuaren­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el sacar de un estanque nn 
niño ahogado.

Día 6, Pignaíelli, 1, tercero; se recibió ei aviso a las diez y 
nueve y cuarenta niiautos, y se terminó a las veinte y diez minu­
tos; motivó el servicio el desprendimiento de un cable de alta 
tensión.

Dia 7, Maldonadas, 5 tercero; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece y diez minutos; 
motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Dia 9, Carrera de San Jerónimo, 37, primero; se recibió el 
aviso a las diez y veinticinco minutos, y se terminó a las diez y 
treinta cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unas cor­
tinas.

Dia 9, Mendizébal, 6 segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de una carrera y 
varios maderos de piso.

Día 9, María de Giizmán, 29; se recibió el aviso a las vein­
tiuna y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y veinticinco 
minutos; motivó el servido el luindimiento de una tapia.

Día 9, Andrés Mellado, 78, primero; se recibió el avi.=o a las 
veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
minutos; motivó el servicio el incendio por un cortocircuito de 
la luz.

Día 10, Blasco de Garay, 21, primero; se recibió el aviso a 
las veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y trein­
ta minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2; ídem (d. por el se­
gundo Jefe, 12; ídem id. por los Jefe de zona, 14; ídem id. por 
los Capataces, 8. Total, 36.

Madrid, 13 de octubre de ¡925_.—El Arquitecto Director, /osé 
Monasterio.

S E R V I C I O S  DE A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realisados por este sera icio día ante los 

días del 6 al 13 de octubre de 1925

Expedientes en que ha intervenido, 85; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde, cumplinieníados, 11; ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 9; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 7; informes procedentes de la Junta Consultiva, 58; ídem 
emitidos, 85; comunicaciones, 12; visitas de inspección de indus­
trias, 5; ídem de motores, 2; ídem de ascensores, I; ídem de tran­
vías, 56; ídem de alumbrado, 45.

Los electricistas afectos a este servicio han realizado duran­
te los citados días el arreglo de 65 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averías, y ei 
repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfonos inte­
riores. En los Mercados de la Cebada y de los Mostenses, repo- 
reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados oías han lucido en esta capital, desde las 
seis y cinco de la tarde hasta las cinco y treinta de la madruga­
da 10.480 mecheros alimentados por gas; desde las seis y cinco 
de la tarde hasta la una y quince de la madrugada, 5.890, y desde 
las seis y cinco de la tarde hasta las cinco y treinta de la madru­
gada, 181 lámparas intensivas de 50 bujías, y en el Extrarradio y 
Ensanche de esta población 790 lámparas incandescentes de 50 
bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 14 de octubre de 1925.- El Ingeniero Director, Emi­
lio Colomlna.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Dennucias y servicios prestados en los días del 7 al 13 
de octubre de 1925

Denuncias

Distritos,—Ceuiru, IOS; Hospicio, 235; Chamberí, 57; Bueña- 
vista, 72; Congreso, 117; Hospital, 70; Inclusa, 91; Latina, 85; 
Palacio, 61, y Universidad, 102.

Sección montada, 29. .
Compañía de Circulación, 1.757.
Total, 2.784,

Servicios

Distritos. — Centro, 11; Hospicio, 16; Chamberí, 9; Biienavis- 
ta, 18; Congreso, 5; Hospital, 3; Inclusa, 23; Latina, 9, y Uni­
versidad, 11.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 10.
Total, 117.
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Multas impuestas desde el 12 ai 18 de octubre de 1925
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Escapes de gas de los automóviles........ 4 4 t k 4 * k k k 4 4
No llevar su mano los automóviles......... » 16 9 4 » 9 12 4 4 7 k k • k k ■ 5Í
Ir montado el conductor en el carro,....... a 28 6 3 2 4 12 8 12 3 > k i k k * 78
Llevar más de tres mutas..................... i » 3 » 1 8 4 3 3 k k k T » 1 22
No llevar los faroles encendidos............ t 8 4 3 > > 9. 5 6 I k k a > r k 30
Circular por las aceras en bicicleta........ a 7 4 t * > 2 4 k » 4 k * k 17
Circular por calles pavimentadas.......... I > 9 4 > > > 4 k » > k > 1 4 »
Llevar los coches el alquila tapado........ > f J 1 3 1 » 1 * > » • k 4
Llevar más de cuatro as le utos.............. a * A » 4 4 2 3 4 4 » k 1 k 4 5
Llevar los carros exceso de carga.......... > t 4 4 > 2 9 7 9 k k » k k k 3!
Blasfemar y maltratar al ganado............ > » > » 4 k 1 ■2 k > k k 1 k » k 3
Hacer aguas en la vía pública................. 1 42 2 3 2 6 5 3 2 1 k > 4 k a 66
Dar limosna a los mendigos.................. 4 » > > i > > 1 k > k i k > k k

3 28 0 2 ] 4 0 4 g 0 ÍO
Arrojar agua desde ¡os balcones........... » 38 6 2 2 8 4 5 3 k k 68
Por varios conceptos................................ ..................... » 18 63 42 k » 15 k > a > f k k 179

Totales...................................... 62 168 43 84 48 26 66 51 30 • k k k > • 630

T E N E N C I A S _ D E  A L C A L D I A  

lu idos, pisitas y comisos oerificados en ios días del 12 al 18 de octubre de 1925

D enu n cias

Porinfracdóti délas Ordenanzas 
Municipales............................
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»

350

43

»

Por id. fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.........

Por fd. id, de la ley del Descan­
so dominical............................

T o t a l ........................... 80 22 111 63 » 117 » » 393

du lc ios

Multados... ............................. 54 12 60 34 » 80 » 57 » » 297
Apercibidos................................ 21 6 7 7 » 36 » » » 77
Sobreseídos .............................. » » » » » 7> » » »

Al Juzgado municipal................ Jí » » » » » »

A! apremio.................................. » » -  » » » '>

Pendientes................................ 5 4 44 22 t » » » 76

T o t a l ............................. 80 22 in 63 117 » 57 » 450

Importe de las multas impuestas,
pesetas................................... 315 100 551 264 2.229 490 » 3.949

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Inclusa, Palacio y Universidad.

ABASTOS
Azúcar.— Acuerdo de la Junta Central de Abactos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes

AL POR MAYOR
Blanquilla, los 100 kilogramos,

AL POR MENOR
Blanquilla, el kilogram o.

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas.— Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

AL POR MAYOR
En punto de origen, según clase, los 

100 k ilogram os............................. . 14 a 20 pesetas

AL POR MENOR
En todos ios mercados, el kilogramo,

según clase .......................................... 0,25 a 0,32 pesetas
De este precio se exceptúa !a patata destinada a 

siembra.

Patatas,—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925 

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogram os.........................................  0,65 pesetas

A l por mayor, id., los 100 kilogram os . . .  29 —

Aceite. — Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, l i t r o ............ 2,10 pe.setas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de k ilogram o...................... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio k ilogram o........  0,33 —
De flama, p ie za .......................................... 0,10 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por !a Sociedad »G as Madr id*, S. A ., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al altimbrado públi­
co y  dependencias municipales, y  en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

'M i -  h , M \ \ i a  lili
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 7 al 13 de octubre de 1925

I>1A 7 l l IA  8 I»1A »

1> I  W T R . I T O  S Dt fimüli Di flor Di lujo Di íiidIIIi Di flor Di IdIh Dlímnia Dt fiar Di lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro................... ........ 3 650 2.430 2.390 3.640 2-426 9.240 3.660 2,450 9.980
Hospicio......................... 12.070 2,385 6.33J 12.615 ■2.460 9.290 12.685 2.455 6 5m
Chamberí.................... 15.197 3 087 10.008 15.131 3,043 9.975 15.069 2861 9.940
Buenavista..................... 4.700 19.5110 4.400 4.800 19 4')0 4.300 4,500 19.300 4.201
Congreso....................... t 13 600 14.500 » 19 980 16.001) > 12.881 16 500
Hospital....................... 9 714 2 155 lI.iSI 9695 9 165 I! 043 0.680 2.174 11.040
Inclusa........................... 12.295 2.534 2,480 12.134 2 080 9 460 19.465 2,525 2,160
Latina..... ........ ............ 21.364 2 eoo 2.450 20.900 2.300 2.600 20 6B0 2.300 9 400
Palacio.......................... 19.800 1.842 4.020 12.832 1.857 4,0:;0 12 862 1.768 3.90)
Universidad.................... i 22.907 8.909 » 22 898 8.897 » 92.914 8 914

Total 9a..390 72,440 66.468 92.137 71.383 67.735 91 60! 71.628 68.014

f» IA  lO Iti.A 11 It lA  1% I>IA 13

l>I»T9tlTOHi Di fimUH Db flor DIiüío Ql ÍIIOlllA ' Di flor Di lajo Di Timltíi Pi llor Di IqJo Da Umllli Da flor Da lujo

KIt.OS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

Centro........................... 3.650 2.480 2.3C0 3 630 9.460 2.320 3.640 2.450 9.300 3.650 9.460 2.320Hospicio........................ 12 540 2.690 6.435 12,590 2.630 6.435 13.425 2 595 6 530 19.590 9.370 6.575Chamberí, ................ . 14 680 2.935 9604 14 872 3 191 9.784 14.795 3.197 9.9Ö1 15.153 3,227 10.091
Buenavista..................... 4,400 19.100 4.100 4,700 19.000 4.000 4.800 19 IDO 4 900 4,300 19.000 4 ICOCongreso....................... > 12 IOS 16.800 > 19.700 16 601 12 090 17.005 » 19 030 17.185Hospital,...................... 9 670 2.180 11 020 9.675 2.170 I! 030 9.680 2.180 11.040 9.675 2,185 ll.C‘50Inclusa................... ..... 12.570 2.463 2.480 19.375 2410 3506 13.4S) 2530 2 540 12.750 2.576 2.600Latina................. ......... 91.000 9.760 2 700 91.500 2.600 2.435 SO ,280 9.430 2.370 21.540 2.350
Palacio............ 1 1 fiiin i p  RRC|
Universidad................. . « 22.938 8.904 22Í9C4 8,904 22 9eti 8.924 22.902 8.904

T otal............ 91.737 7!.534 68.743 63.161 71 776 68 393 92 036 73 916 68.875 92föS 70 857 69.370

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

R ela c ión  de precios de venta al p o r m enor, durante los días del 11 al 17 de octubre de 1925

2 S P E C IE S

Merluza.............. ..
Besueos................
Sardinas................
Idem parrocha.......
Pescadilla Korda.,,,
Gallos...........
Angulas..........
Atún o bonito......
Bacalao (abadefo).
Calamares,........
Congrio .........
Corvina................
Dentón y dorada__
Eacachos..............
Leapuados...........
t.ubina..................
Mero................
Pajeles............. '
Pescadilla fina...',’ !
Rape............
Rodaballos... ir.
Salmón,...............
Salmonetes.......... '.
Tonías,......
Truchas........... I!.'!
Boquerones____ ...
Voladores............
Panchos.....  ........
Castañeta.............
Palometa..............
Pez espada............
Anguilas................

UNIDAD

Kilogrumu......
Idem...............
Idem..............
Idem............. .
Idem..............
Idem..............
I(i0 gramos.....
Rilogramo.......
1 deni. . . . . . . . . . .
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
I dem...............
Idem..............
1 dem...............
Idem ...............
I dem..............
Idem_________
Idem...............
Idem..............
I dem... I .......
Idem..............
I dem...............
Idem........ ......
Idem...............
Idem...............
Idem.......  ......
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el día II

Pesetas

3,73
2.10
2.40

2,25
2.40

3,10
2 ,2,1
4.50 
3
3.50
2.50

2,40
4,50

4,5u

I,go 
2,10 
1,30

2,60

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas

3,75
2,10
2.40

3,10
2,20
4.50

3.50 
2,30

2.50
4.50

4.50

1,80
2,10
1,30

2,00

PRECIOS 
en el día 13

Pesetas

PRECIOS 
en el día 14

Pesetas

3,75 3,55
2,26 2,25
2,30 2,25

9 2,20
2,20 2,90j, *
3 3,10
2,20 9,10
4,50 4 40
3 3.10
9,50 2,50
2,50 2,50

» *
6 5,89
5 5
5 5
3,25 3,25

t »
9.25 9,25
4.50 4,50

4,50 4,85 ’
>
» »

1,80
2,10 1
1,30 1,30

I

2,60 ’ 2,60 ’

PRECIOS 
en el dia 15

Pesetas

3,15
1,00
2,30
1,90
9,03
2

335
2,05
4,25

2.25
4.25

4,75

PRECIOS 
en él dia 16

Pesetas

2.60

3,20
1,85
2,111
1,80
2
2

3
ä
4,15
2.75

6.25
4.75 
4,51 
3,35

2,20
4.25

4.75

1,30
1,80

2,60

PRECIOS 
en el día 17

Peaetas

3,30
1,852,20

3
Q
4,25
2,73

0,25
5
4.50 
3,10

2,30
4.50

4,5C

1,80

1,30
],G0

l l
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SSPBCIKS

Alfóndigas........................
Marrajo.............................
Breca........ . ...................

IDvl’ELxlacofi

Alraejaa............................
Almejas de Portugal.........
Ostras de primera.. ........
Ostras de segunda............
Percebes........................ .
Langostinos.................... .
Langosta - >........................
Langosta cocida................
(jambas ...........................
Cigalas.............. .............
Quisquillas.......................
Bigaros ...........................
Mejillón.................... ....

S j s o » 'b e o l a e i i

De bonito..........................
De castañeta.................—
Pescadillas fritas...............
Calamares fritos................
Voladores fritos...............
Merluza frita....................
Criadillas de cordero.........

UNIDAD
PRECIOS 

en el día ti

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 12

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 13

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 14

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 15

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dia IT

Pesetas

iíilograino...... ) > i
1 f1f*m ............... > > > > > ■t
idem.............. 1,70 1,70 1,50 1,50 1,20 1,30 1,90

KMop r̂uiiio.«. >, 3 3 3 3 3,50 3,15 3,15
Idem.............. 3,t0 3,40 3,40 2,60 2.80 2,55 2,60
f^oceiiH, . . . . . . . > a ' i > *
Idem............... fe fe i . ■ .
Kilogramo...... 3,2S 2,25 2,25 2,25 2,25 2,50 >
Idem............... 30 18 16 15 16,50 16 16
Idem.............. 12 13 12 11,50 9 9 9
1 deni....... É ■ * fe fe
Idem............... 7,S5 7,25 7,25 6,50 7 7,50 7
Idem............... fi > fe ' t * > >
Idem................ • * * * 7 fe
Idem............... 1 J t 1 1 1 1
Idem............... i ■ . 1 1 1 l l l

Kilogramo...... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Idem............... > » » fe fe fe ■

lOC gramos...... o,to 0,40 0,4C 0,40 0,40 0,40 0,40
Idem................ 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25
ídem-.............. 0,70 (',70 0.70 0,70 0,7(1 0,70 0.70

0,6ü 0,GO 0,60 O.ÍH 0.60 0,60 ü,eo
Par.................. 2,50 2.50 2,50 2,50 2,55 2,50 2,5(1

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A  

Relación de precios de artículos de consamo en Madrid, durante los días del 8 al i 4 de octubre de 1925

E S P E C IE S UNIDAD

PÍÍECIOS 
el en dfa 8

PRECIOS 
en el dfa 9

PRECIOS 
en el día IG

PRECIOS 
en el dia 11

PRECIOS 
en el dfa 12

PRECIOS 
en el dfa 13

PRECIOS 
eu el día 14

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

F r iita f i
iviiOKrmuo..... • fe fe

> fe p
» i fe

1 1 l fe 1,10 1,10 a 1,15 [
» k fe

0,50 a 0.6Q fe
0,50

0,60 a 0,70 fe
1 dem......... .... 0,50 a 

*
0,55 0,55

>
0,45 a 0,50 * 0,45 a 0,45 a 0,50 0,35 a 0,50

Idem.............. * fe
* » * * fe

Idem... fe.... fe.. > > » P fe
1 dem, * fe... fe.... > • * fe

> » k » i • fe
> % • » k * fe

1 dem. fe .......... . ► fe fe • >
P *

* t
0,35 a 0,65 0,53 ‘ 0,400,30 a 0,60 0,35 a 0,05 0,33 a 0,60 t 0,33 a 0,30 a

■ fe fe fe * 1
1 tlem.............. k » 1 »
Ciento............. .»

35 a45 35 a 43
*

35 a 40Sera ►35 a 10 35 a 15 33 a 40
* fe

Mandarinas............. ....................... Ciento............ >
0,30 a 0,50

fe
0,35 a 0,55 0,30 a 0.50

*
* 0,35 a 

0,60 a 
11,50 a

0,60
0,70
1,15

0,30 a 0,60 G.30 a 0,60
J dem....... ..... 0,53 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,75 1 0,65 a 0,7o 0,70 a 0,75
I dem. fe............. 0,45 a 1,25 0,50 a l,‘2b 0,50 a 1,30 0,40 a 1,30 0,30 a 1,29
Idem... fe. . . . . . . > > k t k •

> i
0,30 a 0,40

» 1 *
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,35 a 0,400,30 a 0,35 0,30 a 0,35

Idem............... • fe fe fe * *
ídem fe. . . ... .. » fe fe • k 9
Ciento fe fe. .. . . . . > ■ » fe * k ■

* fe • fe " * *
• fe k * fe *

1,15
1,10

1,10Nueces............................ ....... 1 1 1 1 I
0,7D a 1.10

1 a
.0,50 a

l a
0,54* aPeras... ................................ 9,50 a 0,73 0,50 a 0,70 0,50 a 0,6U 1

> * fe
0,75 a 1,50 1,25 a 1,75

•
Peras de agua............................ ... 0,75 a 1,40 0,80 a 1.50 0,801,50 > 1.25
Picotas.............. .. *........... > * > * * * *
Piñones..., ........................ k » •
Plátanos.....................  . > » 7 . • fe
Sandías............................... kilogramo...... *

0,30 a 0,40
1

0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
i
k 0,30 a 

0,70 a 
0,20 a 
0,80 a

0,40
(1,90
0,93
1

0,30 a’ 
0,70 a 
0.20 a 
0,35 a

0,40
0,90
0,25

0,3Ca 
0,70 a 
0,20 a 
0,80 a

0,40
0,90
0,250,70 a 0,70 a 1 0,80 a 0,93 fe

Uvas de In tierra.................... 0,27 a 0,25 0,20 a 0.25 Ú,S0 a 0,25 fe
Uvas de albino............................... 0,80 a 1 0,80 a l 0,75 a 1 l uo

"V'ercLTaras
Manojo.......... 0.40 a 0,60 0.35 a 0,60 0̂ 40 0 0,55 0,40 a 0,60 0,35 a 

0,63 
1,25 a 
1,50 B 
1 a

0,^ 0,40 a 0,60
Kilogramo...... * 0,63

3,75 1,^ a 3,50 
1,50 a 1,73 
! a 1,50

1 H
1,50 ^

3,50 3.50 
1,75
1.50

1,25 a’ 
1,50 a

3.75
1.75 
1,50

Docena ■ ....... 2 a 3 1,23 a
Manojo........... 1,50 a 2 i,50 a 2

1,5() T,50Docena........... 0,70 a 1,50 1 a
Kilogramo...... k ■ fe *
P ieza ... ......... * fe fe *
Docena........... 1,50 a

t
2 fe k

Cardillos........................................ Kilogramo....... » •
-fe • k •

Cardos ...................................... Docena...... . . .
Kilogramo....... 0,15 a

fe

0,23 0,17 a 0,22 0,15 a 0,25 • 0,15 a 0,^ 0,15 a 0,23 0,15 a 0,25

Cebolletas...................  ................ Cuatro man oíos. 
Docena .. * *«> <

fe
> • ■
» *

Cliirivlas........................................ Kilogramo....... > • > *

1.1 'I !■
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ESPBCIES

Oaza

Conejos de primera., 
Cone os de segunda. 
Conejos de tercera..
Liebres..................
Pájaros..................
Paiominos..............
Perdices................
Pichones vivos........
Pichones muertos.. -.

Capones.. 
Gslllnas. .
Patos......
Pavos.___
Poliancos.. 
Polios —

ISl'u .e'v 'o fl

Oe Castilla..............
De Gailcia...............
De Murcia................
De Marruecos.........
Castina (cámaras).....
Galicia (cámaras)......
Murcia (cámaras)......
Marruecos (cámaras). 
Itaila (cámaras).........

F e e c a d . o s

AlmeiaS......
Anchoas......
Anguilas ....
Atún.......... .
Bacalao......
Besugos......
Bonito........
Boquerones. 
Cuiamares... 
Caracoles....
Cigaias.......
Congrio......
Corvina...... .
Chirlas.......
Dentones—  
Gallinas......
Galios....... .
Gambas.......
Gato............
Lacha......... .
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados... 
Lubina..... . .
Marrajo — . 
Meliiiones...,

ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 
en el dta 8

Pesetas

PRECIOS 
ea el dia 9

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

PRECIOS 
en el día 11

Pesetas

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas

PRECIOS 
ea el día 13

Pesetas

PREC10S_ 
en el día 14

Pesetas

C,75a 1,25 0,80 a 1,40 1 a 1,23 O.rea 1,50 0,75 a 1,50Manolo.».» A * *
0,60 H 0,70 0,59 a 0,70 0,69 a 0,re P.6ÍI a 0,70 

0,99 a 1
0,63 a 0,70 
0,86 a 1

0,60 a 0,70 
0,80 a 0,90KUô thitio.... * *

0,30 a 0,75 0,40 a 0,80 0,30 b  0,75 0,35 a C,65 0,35 a' 0,60 0,15 a 0,50
Docena........... 0,60 a 1,73 0,75 a’ 1,75 

8 a 12
0,75 a' 2 
7 a 14

1 a’ 2
8 a 148 a 10

Kilo.......» . .......
0,26 a 0,28 
0,!4a 0,15 
0,15 a 0,16

0.26 a 0,28 
0,14 a 0,15 
0,15 a 0,16

(1 , 2 6  a 0,28 
0,14 a 0,15 
0,15 a 0,16

0,20 a 0,28 
0,14 9  0,15 
0,15 a C,10

0.27 a 0,29 
0,14 a 0,13 
0,13 a 0,16

0,27 a 0,29 
0,14 e 0,15 
0,15 a 0,16

7 a 22 6 a 29 
3 a 9 
0,75

6 a 20 
3,5C B 10 
0,60 u 0.75

7 a’ 20 
3,50 a 9 
0,75

0,50 a’  203 a 8 i  ü ¿V/
0,75

3,50 a 8,50 
0,30 a 0,35

3,50 a 8 
0,35

3,50 a 8.50 
0,30 a U.33 3,50 a 8 

0,39 a 0,35
3,50 a 9 
0,30 a 0,^

3 a 9 
0,30 a 0,35

0,40 a 0,55 
0,60 a 1

0,40 a 0,60 
0,75 a 1,25

0,40 a 0,60 
0,75 a 1

0,30 a 0,50 
0,75 a 1

0,25 a 0,50
Qg.60 B 1

0,25 a 0,45 
0,60 a 1Zanuhorias...................  ...........«... Manojo............

MERCADO DE LOS M O S T E N S E S

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 7

Pesetas

PRECIOS 
en el día 8

Peaetaa

PRECIOS 
en el día 1

Pesetas

PRECIOS 
en el día 10

Pesetas

Par .................
■ Idem...............

7,50
ß

7,50
6

7v50
6

7,50
6Idem............... 4,50 4 4 4

Una................ 5,50 4 H 3,50
s

4 a 5,50 3,50 a 5,50Docena...........
Cuerda de 4__ » »
Par................ > t
Uno................ * •

Cuerda de 4 .. » n

Uno................
Una................ 5»50 a 3 5,50 a 8 4,50 a 8.50 S|50 a 8Uno................ 3,75 a 4,50 * 3,75 a 4,50Idem............... * » » 16Idem...... ........ 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6Idem............... 3,25 a 4,95 3,25 a 4,23 2,50 a 3,75 2,50 a 3,73

CJieiito»......... .. 25 a 27 25,50 a 26 5̂,50
Hem............... 24 91 a 24,59 24 a 31,50 24,50
Idem............... 26 2 27 90 a 27 28 a97 26 a 27Idem............... 21 a 24 20 a 24 20,59 a 21 20,50 a 24,25
idem............... 23 a 24.50 1 23,50 *
Idem ........................... 93 a 23 22,50 22 a 22,50 23 a 24
Idem................ 22 91 a 21,50 93 a 25 25
Idem............... 2 0  a 21,50 18,50 22 91 a 21,50
Idem...............

*
»

Kllugruiiii)------- 2 a 3 9,50 1,75 a 3,30 2.40 a 3Idem..............
Idem......... ........... 2 a 2,59 1,40 a 2,40 9
Idem.............. 2,50 a 3,?5 9,50 a 9,75 3 2,95
Idem.............. 2 a 2,.5i) > 9 a 9,50 1,75 a 2Idem........ . 2 a 2,50 2,15 a 2,50 1,99 a 2,40 1,25» 2,50Idem............... 2,75 a 3,25 9,50 a 3 2,53 a 3
Idem............................ * > 1,25 a 1.65
Idem .......................... 3,25 4,50 a 5 4 3,50 a 5,.56
Idem .......................... t »

Idem .......................... , p 1,50 a 3
Idem.............................. 3,10 a 4 3,25 (1 3,75 2,50 a 3,25 9 a 2,50Idem............................ a 2,00 a 2,75 9 a 3
Idem............................ • » t

idem............................. 2 a 2,00 1,25 a 1,90 1,40
Idem............................ » p

ídem............................. 1.50 b 9,50 2,25 a 9,75 1,90 a 2,50 1,75 a 2,25
Idem........................ > A

idem-. -............ » * »

Idem............... » «

Una....... U 2,50 a 13,95 9 a 11 7 a 12
Kilogramo...... 7 a 14 t  1 18 ? a 18
Idem............... 5 a 6 3,75 a 4 6 a 10 .4 a 6
Idem............ .. .4,50 3 a 4 4 a 6 4,59
Idem............... * > •

Idem ............................ 0,80 * 1 0,60 a 1 0,75

5.50 a 8 
3,75 a 4,50

16
5 a 6
2.50 a 3,25

26.50 
23 h25

1.75 a 3,50

1,80 a 2,40 
3 a 3,40
1.75 a 1,90
1.75 a 2,40 
2,50 a 3,25

4 a Ö
1 a 1,50 
2,50 a .3 
2,75 a 3,75
2 a 3,25

t a 1,50 

1,75 a 2,40

8 a 14 
r 18 

0 a 7,75 
4,50 a 0

0,60 a 0,90

26
22
22
21
23
21

b 27 
d24 
a 24 
a 24 
a'25 
a23

2 a 3,50

2 a 3 
2,50 e 3,50
2 a 2,23 
1,75 H 2,25
3 a 3,50

3 a 4,50

5 a 6
2 a 3

1,50 n 2,50 

1,25 a 2,25

4,50 a 18
15 a 16
4 a 6
4 a 5

1 a 1,50

5,50 a 8

5 a 6 
2,50 a 4

26 a 27
21 a 26
27
21.50 a 94,50
24.50
22 a 23
22 a 25,50
2! a 21,50

3,25

1,75 a .9

1,50 a 1,90 
1,75 e 9,40

1,25 a 1,00 
4 a 5

2,50 a 3,5C 
2 a 3,25

1,25 a ' 1,40 

1,(5 a 2,40

8 ■ a 12 
14 B 16 
5,.50 a! 7:'
4 a 5,56

0̂ 0

II-
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ESPECIES

Merluza....
Mero........
Pajel es,...- 
Panchos ...
Peces........
Percebes... 
Pescadiltaa. 
Pez espada 
Quisquillas,
Rape........
Raya........
Rodaballos.
Salmón___
Salmonetes 
Sardinas... 
Truchas....
Turbó.......
Voladores..

De atún..-----
De besugo.....
De bonito.......
□e pescadillas 
De sardinas...

UNIDAD

Kilogramo
idem....... .
Idem.....,
Idem.......
Idenii......
Idem......
Idem. ---
Idem......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem.......
Idem......
Idem.......
Idem.......

Barril.
Idem..
Idem
Idem
Idem..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 7 en el día 8 en el dia 9 en el día 10 en el día 11 en el día Í2 en el día 13

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

4 a 5 2,75 a 5 2,50 a 3,75 2 £ 3,50 3 a 3,75 2,50 a 3,50 3 a 3,23
4,50 a 6 4 a 4,25 4 a 5 3.50 a 5 4 a 5,2 ) 1 a 5 4.30
2,iiC a 3,50 » 2 a 2,50 ■2,50 a 3,50 1,00 a 2,40 2 a 2,50 2 a 2,50

i » 1,25 a 1,63 » 1,50 a 1,75 í a 1,50 1,25 a LKí
1.25 » » > > I »

1,25 a 2 1 a 1,75 1,50 a 3 1 a 1,7,3 1 a 1.90 1,05 a 2,25 1,60 a 2
1,75 a 2 1,75 a 2,40 1,50 a 2,35 I,™ a 2,25 1,75 a 2,40 ! a 3 1,50 a 2.25
2,25 • 2 a 3 > 2,50 a 3,75 2,50 2 a 3
ù H 6 3,50 a 4 2. a 5 1,25 a 4 4 a 0 t,50a 4 >

> 1,99 a 2,50 2,50 1,90 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25

‘ • 5 * 3 a 4 6 a 6,‘J5 4 a 5 6 ’

4 B 5 3 a’ -I 3 H 5,50 3,50 a 4,M 4 a* 6 4 a 5 4 a 0
2 a 3 

»

2,25 a 2,75 
»

2 a S,50 1,75 a 2,50 2 a 2,75 
*

1,50 a 2.25 

>

2 a 2,75

V *

KO a NO
» »

i30 130 » 130 125 a 145 130 »
i * * » 50 a 0U *

* * * >

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  L A  V I S I T A  D E  P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

\celle...................................... . ■ ■■
.iiceitunas. ....................................
Aguardientes..................................
Alfalfa........ ..............................
Alcohol................. ......................
Algarrohas.................................... .
A rroz................. ...........................
Avena..... ......... ................ ..........
Azdcar..........................................
Bacalao...... ........... .......................

I
Coh................ .
Mineral..............

Vegetal..............
/ Carnero............
l Cordero............
1 Cerdo................

Carnes frescas.. I Ternera.............
1 Vaca de primera.
J Idem de segunda. 
\ Idem de tercera
j Chorizos...........

Carnes saladas..! laitión...............
I Tocino ............

Cebada........................................
Cenleno................. ............. .......
(iarhanzos....................................
De cenleno...... ̂ De malz

Harinas............ ¡ De trigo, al detall.
f De Idem , a 1 por

mayor ..............
Huevos, .........................................
Jabón...............................................
judias. ...........................................
Leche............................................
Lenteias..........................................
Leda de encina.................................
Maíz...............................................
Manteca de vaca,............... ........ .

I
 Candeal de flo r..
Libreta................

Panecillo bajo__
Idem de h ilo .......
Idem de viena......

Paja................................................
Pastas de sopa.......... ....................
Patatas nuevas 
Petróleo
Pimientos en conserva

De bola . . 
l Ornyére..

Quesos...........; Ma neh ego
I Parma----

Roquefort 
Sal
Salvados

.......... i EnaceUe
Tomates en cenaerva 
Trigo.
Vinna I Blancos
Vinagre

UNIDAD
PRECIOS 

en el din 5
PRECIOS 
en el dia 0

PRECIOS 
en el día 7

PRECIOS 
en el dfa 8

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Litro............
Kilogramo...
Litro........... .
Qiiintolmétrico.
Litro.............
Quinta! métrico 
ICilOgramo ■.. 
Qiliitf al métrico 
Kilogramo ..
idem..............
40 kilogramos.
Idem.............
Idem..............
ICtlogramo ....
Idem..............
Idem..............
Idem..............
I dem.............
Idem.......
Idem.............
Idem..............
Idem..............
lüeni.............
Quintal inélrico
1 dem............
Kilogramo...
Idem......... .
ídem............
Idem............

1.80 a 2,50
0. 90 a 2,20 
t,7b a 4

24 a 28
1, b0a 4,50 

37 a 45
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 3,40 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 

10
2,75 a Ö

1.80 a 2,50 
0,90 a 2,20
1.75 a 4

24 a 26 
1,50 a 4,50

37 a 45 
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4 
5
4.80 a 5,80 

10
2.75 a a

1.80 a 2,50 
0,90 a 2,20 
1,75 a 4

24 a 26 
1,50 a 4,50 

37 a 45 
0,80 a 1,40 

35 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4 
5
4.80 a 5,80 
10 ■ 
2,75.a 5

1.80 a 2,50 
0,90 a 2,20 
1,75 a 4

24 K 26 
1,50 a 4,5P

37 a45
0,80 a 1,40

25 a 32 
1,70 a 2,40 
2 a 4
5
4.80 a 5,80 
<0
2.^ a 5

2 a 5,50 
2,75 a 7

3.50 a 3,00 
1,80
5 a 10
5.50 E 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40
1 a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

2 a 5,50 
2,75 a 7
S
3.50 a 3,00 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40
í a 2,50 
0,60
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

2 a 5.50 
2,75 a 7 
5
3.50 a 3,60 
I,8U
5 a 10
6.50 a 15
3.50 a 4

27 a3fl 
30 a40
1 a 3,50
0,00
0,50 a 1 
0,80 a 1,20

2 a 5.50 
2,75 a 7

3.50 a 3,00 
1,80
5 a 10
5.50 a 15
3.50 a 4 

27 a 30 
30 a 40
1 a 2,50 
0,60
0.50 a 1 
0,80 a 1,30

Quintal métrico
Docena...........
Kilogramo.....
ídem...............
Litro...............
Kilogramo......
Qulnlalniétrico
Kilogramo......
1 dein 
Idem
500 granios
Pieza........
Idem 
Idem 
Quintal métrico 
lulogramo 
Idem 
l.ltro 
Lata
Kilogramo 
Idem 
Idem.
Idem..............
Idem................
Idem................
Quintal métrico
Kilogramo......
I.atn ................
Idem................
Quintal métrico.
Litro................
Idem................
Idem................

,53 a 90
4
2
1,80

2 a
I a 
1,30 a 
0,80
0,90 a 1,40

10 a 15 
0,40 a 0.60 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,25 a 0,65 
0,75 a 1 
0,50 a 1 
7 a a 

9 
6

II a 15
11 a 14 
0,15 a 0,20

28 a 32y
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,00 
0,00 a 0,00 
0,40 a 0,70

.53 aSO 
a 4

2
1,80

1,40
15
0,60

a

! a 
1,30 a 
0,80 
0,90 a

10 a 
0,40 a 
5 a 1C 
0,65 
0,33 
9,10 
0,12 
0,12
7 a 10 
0,90 a 2,40 
0,25 a ■ ■ 
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a 
5 E

14 a 15
11 a H 
0,15 a 0,20

28 a 32
2
0,35 a 6 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,00 
0,60 a 0.90 
0,40 a 0,70

2
1,80

0,65
1
1
8
9e

53 a 90
2 a 4
I a 
1,30 a 
0,80 
C,90a i,4ü 
10 a 15 
0,40 a 0,60 
5 a lo 
0.65
0,33
0,10
0,12
0,12
7 a 40 
0,90 a 2,40 
(1,23 a 
0,75 a 
0,50 a
7 a
8 a
5 a 
14 a 15
II a 14 
0,15 a 0,20

28 a 32

53 a 90
4
2
I,8C

0,65
!
1
8
9
6

D,35 a 6 
0,311 a j,io 

48 a 50 
0,80 a 0.90 
O.Oti a 0.90 
0,40 a 0,70

3
1 a 
1,30 a 
0,80 
0,90 a 1,40

10 a 15 
0.40 a 0,00 
5 a 10 
0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12
7 8 10
0.90 a 2,40 
0,25 a ■ 
0,75 a 
0 . 0 0  a
7 a
8 a 

a
a 15 
a 14 

0,15 a 0,20 
28 a 32
2
6,35 a 8 
0,30 a 1,10 

48 a 50 
0,80 a 0,90 

; 0,60 a 0,90 
0,40 a 0,70

5
14
11

0,65
1
1
8
9
0

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 9 en el din 10 en el dia II

Pesetas Pesetas Pesetas '

1,80 a 2,50 1.80 a 2.50 1.80 a 2 . 6 0

0,90 a 2,20 0,90 a 2,20 0,90 a 2,20
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 'i l t

21 a '20 24 a 26 24 a 26
1,50 a 4.50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 ..-íf.

37 a 45 37 a 45 37 a 45 -
0,80 a 1,40 0,80 a 1,40 0.80 a 1,40 - i

23 a 32 25 a 32 S5 a32
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 Qii|
2 a 4 2 a 4 2 a 4 m
5 5 5 -"1;
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 :'|l
10 !0
2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a 5

f >
2 a 5,60 2 a 5,5f 2 a 5,50
2,75 a 7 2,75 E 7 2,75 b 7 .31
5 5 5 lH
3,c)U a 3,50 a 3,60 3,50 3 3,00 -
1,80 1,80 1,80 •
5 a 10 3 a 10 5 a 10
5,50 a 15 5,50 a 15 3,50 a 15
3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

27 a 30 27 a 30 27 a 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 í
1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2.50 .
0,60 0,6.1 0,69
0,50 a 1 0,.50a I 0,50 a 1 :
0,80 a 1,20 6,80 a 1,20 0,80 a 1,20 ;

53 alio 53 a 90 53 a 90
3 a 4 2 a 4 2 a 4 ■■
I a 2 1 H 2 1 a 2 •,
1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80 ••
0,80 0,80 0,80 ;
ll,9ü a 1,40 0.90 a 1,40 0.90 a 1,40 ■'
10 a 15 10 a 15 10 a 15 -
0,40 a 0.60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,00
5 a 10 5 a 10 5 a 10 '
0,65 O.ffi) 0,65
0,33 (1,33 0,33
0,10 3,10 0,10
0,12 0,12 0,12 ’
0,12 0,12 0.12
7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0,90 a 2,10 ;
U,25a 0,05 0v25 a 0»C5 0,23 a 0,65
0.75 a 1 0,75 a i 0,73 a I
0,50 a 1 0,50 a ! 0,30 a 1 ■ .
7 a 8 7 a 8 7 a 8 -
8 3 9 8 a 9 8 a 9
5 a 6 5 a 0 5 a 0 ..
11 a 15 14 a 15 11 a 15
11 a 14 11 a 14 11 B 14 '
0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0,20 ,

23 a 32 28 a 32 28 a 32
2 2 2
0,35 a 0 0,35 a 6 0,S a 0
0,30  ̂ 1,10 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 .

48 a 50 48 a 50 48 a 50 .
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90
0.60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.9J
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70
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